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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

MINISURlO DE LA GOBERNACION
? Vistas las consultas formuladas por varias Comisiones mix
" tas de Reclutamiento acerca de si al aplicar el real decreto de
; 24 de julio dc 1916 ha de entenderse que los indultados que-

dan en condiciones de alegar excepciones del servicio en filas,
comprendidas en el artículo 89 de la ley de Reclutamiento vi
gente, concordante con el 87 de la anterior de 1896, y si el
número de sorteo de los mismos ha de tomarse en considera
dón para determinar si pertenecen al cupo de instrucción o a
la situación de excedente de cupo:

Considerando que el indulto no puede tener otro alcance
que el de eximir de las penas y correctivos correspondientes,
puesto que no concede beneficios' equivalentes a reposición
de derechos abandonados, en lo que a las alegaciones de ex
,cepción se refiere, y por tanto, respecto de los mozos que no
llsar6n oportt¡,namente el de alegar en el acto de la clasifica
<ei6n del año de su reemplazo, tal dejaci6n no cons,tituye falta
indultable, toda vez que la gracia otorgada ha de relacionarse
:solamente con los recargos del servicio y cualquiera otra pe
nalidad, equiparando a los pr6fugos con los individuos que
habiendo cumplido sus deberes fueron declarados soldados
por no haber invocado excepción alguna, puesto que 10 c'on~

írario equivaldría a la admisi6n extemporánea de alegaciones:
<::;onsiderando que para recuperar el aludido derecho era

necesario que de un modo explícito lo consignara el mencio
madó real decreto, toda vez que los indultos, como todas las
.concesiones graciables, no pueden interpretarse de una mane-
Ta extensiva: .

Considerando que el númeÍ"o que los interesados obtienen
,en el sorteo es el que regula sus deberes en.el Ejército, y que
del artículo 2.° del repetido real decreto se deduce que aquél
·debe tenerse en cuenta a dichos efectos,

S. M. el Rey (q. D: g.), de acuerdo con fa informado por el
,Ministerio de la Guerra a la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y con 10 resuelto por ésta, se ha servido disponer:

1.0 Que s610. debe reconocerse el derecho de alegar ex
cepciones a los indultados que no llegaron a ser llamados al
cacto de la clasificaci6n por no figurar alistados, a los que ex
pusieron en él su alegaci6n por medio de representantes y a
los que les asistan excepciones sobrevenidas que, como es
,consiguiente, no pudieron ser propuestas en el tiempo y forma
que previenen los artículos 105 de la expresada ley vigente y
96 de la anterior.

2." Que eln(lmero de sorteo de los indultados que deban
incorporarse al Ejército, por resultar útiles, ha de tornarse en
Consideración. para determinar si pertenecen al cupo de ÍllS
,tl'ucción o son excedente de CUPO¡ y

3.° Que se publique la presente réal orden en la Ga~eta
de Madrid, con carácter general, como aclaraci6n al real
decreto de 24 de julio de 1~16.

De r:éal orden lo digo a V. S. pa~a su conocimiento y efec
tos. DlOS guarde a V. $. muchos años. Madrid 12 de mayo
de 1917.

BUR.ELL

Señor Presidente de la éomisi6n mixta de Reclutamiento
de .. ;

Vistas las instancias subscritas por los mozo~Antonio Massó
Lloréns, de! alistamiento de Riudoms (Tarragona) y reemplazo
de 1916, y Tomás Herbando L6pez, alistado en Roda (Sego
via) para el reemplazo de 1914, en súplica de que sean reco
no~idos ante el Tribunal Médico-militar correspondiente otros
mozos declarados excluidos a causa de impedimento físico
por las Comisiones mixtas de las indicadas provincias:

Resultando que las exclusiones concedidas no han sido re
visadas ante dicho Tribunal, a pesar de haberse reclamado el
aludido reconocimiento, por no haber aportado los reclaman
tes las fotografías que previene la regla 6." de la real orden
circular de 8 de mayo de 1916: "

Considerando que al entrar en los motivos que de un modo
p~rticular concurren en cad¡l caso, existen razones de carácter
general que. deben tenerse en cuenta en la resoluci6n de los
dos expresados y qe diversas consultas formuladas a~erca del
particular 'por varias Comisiones mixtas ante la frecuente difi
cultad de obten.er las fotografías de que se trata, a fin de que
se determine 10 procedente: .

Considerando que el derecho. a reclamar nuevo reconoci
miento ante el Tribunal Médico-militar que confiere el artículo
137 de la ley de Reclutamiento, y del que tratan además, entre
otros, los artículos 226 y 229 de su Reglamento y 17 de las
Instrucciones para la aplicación del cuadro de inutilidades, no
puede ni debe ser denegado a título de que en determinados
casos hubo dificultades para cumplir la advertencia 6." de la
real orden circuhlr de 8 de mayo de 1916, que trata s6lo de
perfeccionar la práctica de dicho derecho;'estableciendo como
medida de identificación que las Comisiones mixtas al citado
Tribunal, con los antecedentes del asunto, undocuinento se
llado y convenientemente autorizado en el que CONste una fo
tografía del presunto inútil, que habrá de facilitar el réelamante,
la firma del mismo si es posible y los datos antropométricos
o señas particulares que se estimen conducentes para la i'efe
rida identificaci6n:

Considerando que del texto de tal advertencia se desprende
que la misma se refiere principalmente al caso de que el mis
mo reclamante sea quien deba ser nuevamente reconocido, y
que cuando reclame un interesado en el reemplazo, que nO esté
conforme COn la ,declaraci6n de inutilidad acordada por la
Comisión mixta en favor de otro, es de estricta equidad esta
blecer la norma procedente cuando la persona llamada a ser
reCOnocida nO da facilidades para la adquisición de su foto
grafía:

> •
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Considerando que como la suplantación de persona que
trata de evitar la expresada identificación, será imposible, en'
este segundo caso, por la natural intervención que el recla
mante puede ejercer fiscalizando el reconocimiento, y que la
falta de la repetida fotografía no debe ser obstáculo para los
efectos de la apelación, bastando que el recurrente conozca la
falta de tal extremo a fin .de que tome por su parte las medi
das que estime necesarias para el mejor resultado del ejercicio
de su derecho, '

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido estimar las instancias de
que se trata, disponer que los mozos reclamados sean reco
nocidos ante el Tribunal Médico-militar que corresponda, y
que se establezca con carácter general, como aclaración a la
circunstancia 6."" de la real orden de 8 de mayo de 1916, que
la aportación de la susodicha fotografía sólo se tenga por in
dispensable cuando el recurrente sea el mismo reconocido;
perp que cuando apele para ante el Tribunal Médico-militar
un interesado distinto al que tenga que someterse a reconoci
miento, si éste no da facilidades para obtener su fotografía, se
haga así constar en el expediente, sin que la falta pueda ser
motivo nunca para que no surta efectos el recurso legal enta
blado, qüe habrá de cursarse sin excusas ni pretextos.

De real orden 10 digo a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V, S. muchos años. Madrid, 17 de mayo
de 1917.

BURELL

Señor Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento de..•

·(De. la Gaceta)

. Exomo. Sr.: El Rey (g,. D. g.) ha tenido a bien
:disponer que el ~pitán de Infantería D. 'Joaquín
Rivel'a Pastor, ceSe en el c~rgo de ayudante de
:aa'mpo del General de brigada D. Eloy Herv.ás v
:'Martínez, Comandante general de los Soma.teDles de.
Cataluña.

.De real ,ol'den lo digo a. V. E. para¡ su conoci-'
miento y efectos éonsiguientes. Dios guarde a. V. E.
'mUOh06, años. :Maclrid 21 de ma;yo de 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán general' de la ouarta l'egión.

Steñor Interventor civil ,a~ 'Guerra y ·M:a.rina. y 'da}
ProiJeotoraao en Marruecos.

Excmo. Sr.:: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bibli
nombrar ayudante de c::mrpo del General de brigada,
D. Eley Hery:ás y l\la;rtínez, Comandante gener::ü
de 108 ,Somatenes de Cataluña, al eupitán de Ill
faritiería D. Eduar<1o Dávila Aldabó, destinado actllal
'mjente en el regimiento de San Quintín número 47.

De real orden lo digo a V. E. par;;¡; su cono~i

miento y ¡efectos oonsiguie'Iltes. Dios guarde a V. E.
muohos años. :'iVlOOrid 21 de IIlayo de 1917.

. 'AGUILERA

•• •

Subsecretaría
CRUCES

3M Señor Capitán general de la ou:artq, región.

Señor Interventfil' éivil .de GU'ElTra y ':Uarina y del
Prot¡eotorado en M:arrnecos.

Exémo, Sr.: En vista de la instancia que cu1's:)
V. E. a este :iHinisterio con su esorito de 9 <fuI mies
1aj0tual, promovida por -el 'Segundo teniente (E. Ro),
¡de ese Instituto, ,D. Ildefonso Rodríguez; Faura, en
sÚ:pJiaa de que le sean péJ:mlitacUu3 i;~s crnc¡es de
lP!at,a del J.férito ;lVIilit'a¡t' oon dlstintivo rojo, que
obtuvDseg'ún ~'ea,les ,ór{l,enlés tie 4 de BnJ·O y 3 de
octubre de '1897 y '19 ,de noviembre de 1898, VOl'
otr,as de 'primera clase de la misma Orden y dis
:tmtivo, el&y (q. D. g.') m tenido a bien a.odeder
a lo solicitado, por estar comprendido el recurrent/3
en el ro:ti. 30 del reglamieuto de- la Orden, ap;robado
por real 'orden. de 30 de diciiem:b~ de 1889 (C. L. nú-
Illero 660). .
, De real Ol"<1en 10 digo a V. E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios ,grua.nl'e a V. E. muchos
años, :M'adrid 19 de: mayo de 1911.

~GUILERA

Señor Direotor general de la Guardia Civil.

DESTINOS

Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bi:e'n
nombrar ayudante :eLe camIJo del Ge'neraJ. de brig:ada.
D. Manuel Tourné y Esbry, j,efe de Estado Mayor
de la CapitanÍlt general de la cuarta región, al co
mandante (le EstJ3,do lVlu,yor D. :Manuel Laguillo Bo;..
nilla, que ha oesado en igual ca:rgo a la inmediación

. del General D.Luis MartJ y BanoBo. '
De real orden lo drgo a V. E. paTa; su COllOd

miento y' :efectos consiguientes. Dios' guarde a V. E.
muchos años. Madrid 21 de mayo de 1917.

AGUILERA'

Señores Ca:pitanes generales de la sogunda y ooarta
regiones. '

Señor Interventor éivil de Guerl"l1 y Marina y del
! lP;r~~dto:rado ~n Mia.;rrueQOs.

\ 'Rx:cmo. Sr.: El Rey (C!.. 1). g.) ha tenido a bieCl
nomb= ayudante <de órdenes del Tenient.e Gell-eT'dJ
D. I,ms 1Vlartí y Bail'rooo, que se halla en situ,a.c;i,r>l},
de ol1art·el, eón residencia; en Valencia, al comandant,6'
de Infantería D. Luis TruC'liarte Samper, ayuda;nte
de G1IDpo que era de dicho Gen.eral en su anterior
destino. .

De l'Dal orden lo digo a V. E. para su cono:,i
miento y efeotos consiguientes. Dios guarde a V. ]jo.
muo11os años. :Madrid 21 ele mayo de 191'7.

AGU~LERA

Soñares Capitanes gentrales de la segunda y tercera
regiones..

Señal' Interventor civil de Guerra y -:iY1:arina y deJi
Protectora¡clo ;en :M:arruecos.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr. :En vista de la propuesta de recom
:Viens·a, que V. E. cmsó a este :MinüriJerio en 2:7 di3
abril ant€rior, formulada a. favor, del guardia ohiJ
de primera 01as0 Damd Esteban Lacal, por babbit"
obt·enido un terc'er premio, mlC~d'alla y dis'-intivo di~
Itlira.dol' len el curso de Tiro. Naciona,l, ce:1dxrado en
esta 'COl'te 'en el IIl!eS :de ,junio !de: 1!f;L5 y \o,tirio tercÍ3il' pU,
mio :en el celebrado en Saiu Se:ba:stián en ,septiembre iíl-,
timo, ·el Rey (q. D. g'.) se ha. servido Cloncedier al
citado guardia, en l'econipensa al mélito' contraid::l.,.
la cruz de plata del lVIérito Militar con distintivO"
blanco, como comprendido' en ;el arto 6.0 del ro_o
glamento de recompensas en paz y en guerra" para,
lá,s olases de tropa y {Jon arreglo a lo· pr¡evenido en
el primero '.del 11eal deClrl3t,o de 22 ele s'cptíemb~'e
do í913 (C. L. núm. 192).

De real croen 10 digo a; V. E. ,para su cfonocli·
lniento y demás efle,CltoB. DioS. gua,rd!e a V. E. muchos,
·año.~. Madrid 19 de: mayo <lB 1917.

. . :AGUILER¡\,

Señor Dixectior '~~1:aJ. are t;a, Gill!:lJrdia> .Oi~l. .
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RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo a los deseos df.l Teniente
general D. Luis Muxtí y Barros~ el Rey (q. D. g.)
se ha servido autoriz<arle para que fije su residtmcia
en Valencia, en situación de cuartel.

De real orden lo digo a V. 1<1. para su conooi
miento y fines consiguientes. Dios gUaJ:de a V. E·
muohos años. Madrid 21 ·de mayo de 1917.

AGUILERA

Señores Capitmes generales de la seoOUllda. y' ter~ra.
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y l\farina y del
, Profuotomdo en lHarrúeoos.

estar declarados aptos :J?IlLl'8> él, a los sargentos do
Infantería que se expresan en la si¡:,"Uiente relaciÓJJ,
que da :p'inoipio con Vicente Bañasco :Martín y
t;0l"1rJ.Íllia, con '..<\.rIsenio. BJ.anoo Garea.los cuales dis
frutarán :en 'Su nuevo oE'm.pleo la. a.ntigüedad de
1.Q del mes actuaJ, con arreglo a lo dispuesto en la.

. :¡:eal orden de 29 de marzo' de 1915 (D. O. nú
mero 72), surtiendo esta. disposic,ión 0f-aotos admi
nistrativos desde la revista de rcomisario dol próxim::>
Dies de junio. en virtud de lo pre'Ceptuado en el
real decreto de 7 de- dioiembre <l;e 1892 (C. L. nú
mero 349).

De real orden lo digo la. V. E. para su OOnooi
'IDiento y demás e:Bectos. Dios guarde a V; E. muchos
añ,oo. 1\fadrid 21 de, mayo de 1917.,

A:GUILERA
Señor.l ••

hcmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el
G,eneraJ. ?e división D. Ventura. Fonutn y Pérez. die
Sani;\<LIDal'1.lli'W el Rey -(q. D. g.) se ha servido a;uto~

riza.rle rara que fije su residencia ,en Villagarcia
(Pontev.e.dm), en situación de cuartel.

Da real ¡orden lo. digo a V. E. para; su conoci
miehto .y fines consigttientes. 'Dios guarde a V. E.
muohos años. l:ladrid 21 d€l ma,yo de 19l'i:.

AGUILERA

Señores Capitanes generales <1e la plim'era y' ootava
regiones.

Sieñor Interventor oivil de Guerra y' Ji'larinai y del I

Proteotorado en Marruecos.

Relación que se cita.

Vicente BañaS<Jo :Martín, ,del batallón Oaw.dores de
. Madrid, 2. .

Andrés López Casas, del regimiento de Gua.da,la-
jara, 20.

Angel Prac;heco ;V.'E'lasco, del de Granada;, 34.
Angel Sánchez del V~.e, de,l id'e Toledo, 35.
Eusebio García 11artínez, del de' Cov.adon"aa, 40.
Emilio' Lo~enzo Espinosa, del de T'ole.do, 35.
SoJustiano Pina¡' López, del batallón Oazadores da

B¡a;rbastro. 4.
Luciano Martiínez Oohoa, del regimiento de Ve'rga.rt1

número 57.
Ars;enio Blanco Ga~a, del de GaJ.~llano, 43.

Madrid 21 de mayo de 1917.-Aguilera.

Excmo. Sr.; Accediendo a los desleas del Genel'al '
de brigada D. Alejandro Demay Solilr, eL Rey
(j. D. g.) se 1m. servido autorizarle para que fije
su residencia en esta. Corie, 'en situación de cuartel.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci-'
miento y fines oonsiguientes. Dios gUia,rde a V. E.
mUdhos ;años. l1a.drid 21 de mayo de 1917,.. o

AGUILE.R.A

Señor C¡¡,pitán general de la 'Primera¡ regió;n.

Señor Interventor civil de Guenu. y l\-l:a;rinOJ y del
. P:roteotorado en 1farrue,cros.

DESTINOS

Oircula.r.· Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ,g.) ha, te
nidp a bien disponer que': los subóficia1es, brigadas
y s,argentos ccmprendidosen lt\, siguiente relación,
que da principio con D. Oa.J.ixto .A.rtigas O[tlvo }O
tjeTmina con 'Victor Adell Roig, pasen a servir los'
!destmos que en la misma Se indican, vmificándoso
1.. corrospondiente alta y baja en la próxima re
vista de com.is<Hio.

De l'eal orden lo digo a V. E. para, su Cionooi
miento y demás erectos. Dios g'U'ai'de a V. E. mucho&.
años. ,Madrid '21 de mayo de 1917.

AaUILERA ;
S;eñor..•

Secclon de InfanterIp
ASOENSOS

Oircular. Excmo. Sr..: Oon¡a;rroglo a 10 dispuest.o
en la ley :d() 15 de julio de, 1912 (C. L. núm. 143)
y len ll¡)¡ l"()al ,Qriden de 20 d~ ,Q(ituhre de 1913 (D:. O. nú
mero 2$6)" lel Rey ((JI D. g'.) ba tenido a bien
<lonced'€lr el lascens.o' la, J.a oa·tE'igoría de brigada, por

ExCmo. Sr.: Accediendo a los deseos del Ge'nera,l
de brigada D. Alfredo Siena y *Aguado, el Re!y
(q. D. 'g.)' s,e ha servido autorizarle para que, fije
su residencia en esta Ocrte, '0n situaoión de cuartel.

De real ¡ÜiJ:den lo digo a; V; E. para] su cOtl0ci
m~eintoy fines consiguientes. 'Dios guarde a V. E,.
muchos ;años. l:ladrid 21 de mayo de 1917.

AGUIL~A

Señor, Capitan g'eneral de 1D1 primera; región.

,8eñor Intierventor civil del Guerra y Ma;rina y del
Protectorado en Marruecos. .

SubOtÍiciales
l ,¡ '!' r' ;

D. Catixto Artigas Calvo, del batallón Cazadores de Chiclana,.'
17, al regimiento Burgos, 36. ,

» Justino Ruete García, del batallón Cazadores de Tarifa, !),
al regimiento Almansa; 18.

'Brigadas

Modesto Vázquez Martín, del regimíento Reina, 2, al grapo"
de fuerzas regulares indigenas deLarache, 4.

Angel Pacheco Velasco1 ascendido, del regimiento Grana:6!la,
34, al de Gravelinas, 41. .

Eleuterio Aguirre Caballero, del batallón Cazadores de La~,

Navas, ID, al regimiento Ceriñola, 42.
José de la Plaza López, del regimiehto Alcántara, 581 al de'

Isabel la Católica, 54. .
José Soler Lacambra l del de América, 14, al de la Constittl-
, ciól1, 29. ,
Francisco Vidal Alós, del de Ceriñola, 42, al de Alcántara, 58.
Eusebio García Martí\1ez, ascendido, del de Covadonga, 40,

al de Zamora, 8. '
Luis Avilés Obés, del batallón Cazadores de Arapiles', 9, a

egimiento Africa, 68. '

Relación que se cita

Me JI••••
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Antonio Sánchez Navarro, del regimiento Luchana, 28, al de
Melilla, 59.

Angel Sánchez Valle, ascendido, del de Toledo, 35, al de Isa
bel II, 32.

Enrique González Avellaneda, del de Cantabria, 39, al de San
Marcial, 44. •

...........],1iguel Fernández Sancho, del de León, 38, al de Las Pal
mas, 66.

Heliodoro Gómez Martínez, del de Córdoba, lO, al de Si
.cilia, 7.

Emilio Lorenzo Espinazo, ascendido, del de Toledo, 35, al
de Cuenca, 27.

Pedro López Tauste, del batallón Cazadores de Cataluña, 1,
al de Llerena, 11,

Vicente Bañasco Martín, ascendido, del de Madrid, 2, al de
Arapiles, 9.

.Manuel Carretero Beanchi, de la Brigada disciplinaria de Me-
lina, al batallón Cazadores de Cataluña, 1.

Francisco Campos González, del regimiento Saboya,6, al de
. León,3S.
Jaime Tost Pamies, del de San Fernando, 11, al grupo de

fuerzas regulares indígenas de Melilla, 2.
José Cornejo Méndez, del regimiento de Toledo, 35, al de

San Fernando, 11. '
Andrés López Casas, ascendido, del de Guadalajara, 20, al

de Luchana, 28.
Lueiano Martínez Ochoa, ascendido, del de Vergara,57, al

de Alcántara, 58.
Al1gell\1andillo Silvestre, del de Zaragoza, 12, al batallón Ca

zadores de Las Navas, 10.
Hermógenes Azpicueta Sáez, del regimiento Garellano, 43,

al de América, 14.
Arsenio Blanco Gatea, ascendido, del regimiento Garellal1o,

43, al mismo.
Salustiano Pinar López, ascendido, del batallón Cazadores de
Barbastro, 4, al mismo.
José Vázquez Mendieta, del regimiento Burgos, 36, al bata

llón Cazadores de Estella, 14.
Mariano Franco Muñoz, del regimiento Borbón, 17, al de Ce-

riñola,42.
Félix Trébol Sasal, del de Granada, 34, al de Africa, 68.
Julián Zamora García, del de la Reina, 2, al de Granada, 34.
Alfredo Navarro Mayo, del de la Constitución, 29, al bata-

. llón Cazadores de Chiclana, 17.
José Germán fernández, del batallón Cazadores de Estella,

14, al regimiento Zaragoza, 12.

, Sargento.s

Domingo Arribas Sánchez, del batallón Cazadores de Se
gorbe, 12, al de Talavera 18.

Isidro Cuerda Lázaro, del batallón Cazadores de Segorbe,
12, al de Talavera, 18.

"Manuel Espigares Cano, del de Segorbe, 12, al de Talave
ra,18.

Ruperto Valle Donaire, del regimiento San Fernando, 11, al
grupo de fuerzas regulares indígenas de Melilla, 2.

Carlos Gazolar Oironza, del regimiento Ceriñola, 42, al grupo
de fuerzas regulares indígenas de Melilla, 2.

Eugenio Benavente Calderón, del regimiento Extremadura,
15, al del Serrallo, 69. ,

Rafael del Rosal Caro, del de Pavía, 48, al del Serrallo, 69.
José Molina Prieto, del de Borbón 17, al de Ceuta, 60.
Diego Hernández Márquez, del del Serrallo, 69, al de Lu~

chana, 28.
Eusebio Córdoba Viejobueno, del de América, 14, al del Se

rrallo, 69.
Amadeo Colomer Martínez, del de Mallorca, 13, al del Serra

110,69.
José Silvestre Villanueva, del batallón Cazadores de Alba de

Tormes, 8, al regimiento del Serrallo, 69.
Juan Durán Santa, del batallón Cazadores de Las Navas, lO,

al regimiento Almansa, 18.
Julio Alvarez Trashorra, del regimiento Zaragoza, 12, al bata-

llón Cazadores de Segorbe 12, '
Carlos Pascual del Povil y Zuzuárregui, del batallón Cazado-

res de Barcelona, 3, al de Segorbe, 12. .
Luis Gil Plaza, del grupo de fuerzas regulares' indígenas de

Larache, 4, al regimiento Cantabria, 39.
Alberto Alastuey Santos, del regimiento Saboya, 6, al batallón

Caza~ores de Cataluña, 1.

Manuel Oliva Lópcz, del regimiento Extremadura, 15, al ba
tallón Cazadores de Cataluña 1.

José Ramos pereira, del de Ceriñola,' 42, al de Zamora, 8.
Víctor Adell Roig, del batallón Cazadores de Ciudad Rodri

go, 7, al grupo de fuerzas regulares indígenas de Lanl.che, 4.

Madrid 21 de ~l1ayo de 1917.-Aguilera.

I •••

Secclon de CabullerIo
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en 01
p;rtíoulo B.a de 1<1 ley de 15 de julio de .1912
(O. L. núm. 14B), el Rey (q.. D. g.) ha tenido
a bien 'Conceder el ascenso <1 la categoría de bri·
gada, por 'estar declarado apto para él, al serg€IltJ
<lel l'egimionto Lanceros de Barbón, cuarto de Oa.
ballería, :Tulián Rodríguez Caminero, COn 1'1 ant:igiie
;(lOO ,de 1.0 de junio pTó'rimo venicleTO; qll'l~dando des
tinado, ·en V<1cante de, su clase, eh €!l citado CueTpo
y "erifiqándose -el alta y baja correspondiente en 11
próxima revista <l0 comi<,ario. .

De Teal orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y <lemás efectos. Dios g"Uard'6 a V. E. muchos
años. lVladrid 21 de mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y Maúna y del
Trotectora,q,o en Ji¡l:a;rruecos.

• •• e

Seccion de IngenIeros
ABONOS DE TIEMPO

ExcmO'. Sr.: Vista la instancia cursada por Y. E.
~n 2'8 de diciembl.'e del año próximo pasado, pro
movida por 'el p1"Ímer telrri:ente de Ing'eniel'os (E. R.)
D. -LázaTo Rodrígt:;ez Carretero, con -destino en el
qentro ElectroMcnico 'Y de Oomunicadon:es, en, sú
plioa de que' el tiempo comprendido desd:e 1.a de
febrero a fin -de s'0lp,ti'l?mbr.e {le 1899, en el qtfe
el interesado, .a.ootro del empleo de sargento, estuvo
en situación de licencia ilimitada como, re:pat11ado
de la, isla de Cuba, se le abone para retirO', así como
paa'a ,efectos TclacioJia:dos con la Orden de San Her
m:enegild{), el Rey (q. D. g.), Cl<e acuérdo con 10
inforrtl:l3Jdo por 'el O'onsej.o S;npremo de Guerra y Ji¡ia
il;n:a, ha t€nido a bien resoly;etr que' !el incn0iooo,do
tiempo S'O le deolare die n.bono" por mitad, al recu-
l'rente, para los rejjeridos efectos. '

De l'ea1 orden lo digo a V. E. paTa su cíonod
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
allos. Madrid 19 de mayo de 1917.'

rt
AGUILERA

'Señ.ár Oapitán general ,J,e la, primera región.

',Señor l'residente del Oonsejo Supremo de 'Guel'Ta
y Marina.

, DESTINOS

E,xomo., Sr:: Vista la instancia que. '·V. E. cursó
l1J leste .l\Hnistcl"ÍO con suesorito de 27 de abril
pr6ximo pa,sado, promovida por el 'Sargento del t,er
oer regimi6nt,o de Z!1p'ed011es :Mina,dol'e's, Gabriel ']',er
nández CorrMvo, en súplica de: de,stino, DA un Cuerpo
de ];U¡ guo,rnición de Ar-rica,eJ. Rey (q. D. g.)ha
'tlEttlido o, bien a,efc;etier 11 la. petición tial rccurlie)niJe
que 'pasará destinado, i:1 la COmanc1Junó]o, del Ingle·
ntero.!l de I,&l,l1ttohe, en vacante acle plantilla que do
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su oJ;ase >existe, con arreglo a lo dispuesto e.n la.
re,al 'al'den -circular de 23 de, febrero 'de 1915 (C. L. nú
mero :36).

De 1'OOl orden ló digO' a; y. .]l. para su o'onoci~

miento y demás"efe:otoo. Dios gua.1xle a ;V, E. muchos
años. ~'[adrid 19 de mayp< de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán g:en:eraJ. de la seglmda rpgión.

'Señores Genfer.a.J. en ,Jete del Ejércit;o d¡e España ,en.
Africa e Intel'ventor civil de' Goon'a y lUa.rina y
del Prorectorudo -en :Marruecos.

Exdm.o. Sr.: Vista la. instanoia que 'Y. E. cursó
a ;este :Ministerio con su escrito de 30 de abril
próximo pasado, promovida por el sargento de la
Uomp:añía expedicionaria del tercer regimiento de Za
Hl1dores :Minadores, ]'r<±uoisco Cáceres Ye1asco, qne ac
tU'flllmcute pertenecía a la Comandancia d'e Inge.meros
de LaJ.'aehe, en súplica de continuar sus servicios
en el mendonooo regimient'Ü, el Rey. (q. D. g.,) ha
f,:,enido ;a, bien aCiCeder a J,.::¡, petición del l"eCUl-t.e!ñ-iJ.e,
que ,pa.sará. destinado al t~cer :regimiento de Z-a.
padores ílIinadores, en vacn.nte de plantilla qoo úe
su ,clase existe, por l'ounir las condiciones prevenidas
en el ;a,nuli;ado sexto de la real orden circular de 13
de ¡marZo de 1912 (C. L. núm. 60).

De :real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento 'y demás eféctos. Dios gnarde a Y. E. muchos
años. 1'tfadrid 19 de mayo de 1917•.

AGUILERA

Sañor Ca.pitán general de la seguuda región.

Señol,\?s IG.e:ner<al €-I1., Jiefo .él:-",l Ej6rcito de Esp~i!-a 'DI)¡
Afl'le'a, le Interventor CIVIl de Guena Y" :M:ul'lna y

, del Protectorado en J;larruecos.

Excmo. Sr.: Yisi:-"t la instancia que V. E. cursó
'[1, -est<l Ministerio con su 'escrito~ de 25 de abril
lJl'óximo pasado, promovida por el sargento g.ue: fué
el,e la Compañía expedicionaIia del primer regImIento
de Z'ailladores ,Minadores, José },faxía, Gómez Ibáñez,
que la,ótiuaJmento pertenece a la Comandancia die In
genim'os ,deCeutla', Gn rsúplica, do destin~' a su ~n
tel'ior Cuerpo, el Rey '(g. D. g.) ha tlemdo, a bren
acc:eder a la petición del rocmrrente, que pasará des
tin¡il'do 13.1 primer regimie;nto de Zapadoms ,:JiIill:?FJO
res, 'en 'I,'Ia..OOnte de plantIna qme de su clase eXIsté~
'Con axn;glo a lo prevenido ¡en el arto 431 diel re
gLa.mento !Jara la ;a,pliaació~ ?-e la ley de rccluta~
miento 'y :reemp}¡ulzo del EJerCIto, aprobado, por real
decreto de 2 dé, diciemhrte de 19;t4 (C. L. núm., 219).

De real orden lo digO' a '·Y.E. para su oonooi
miento 'y demás ere'etos. DiO's guarde a V; :El. muchos'
afios. Madrid 19 de mayo de .l.9'17.

A'GUILlQRA'

Señor Capitán general de la sexta región.

S:Cño:res General 011 J!ef~ del Ejército de Espaf!.a en
Afric'a. ie InteÍ'ventor civil de: Guerra '7 1\1&1'1nl1 y
del P:l'otectol'aK.l.O ,en :Marruecos. '

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el sar
gento del prim.er rerrimiento de Zap::tdor,es i\:linaelo
r,os, Demetrio l\liarMl~ 2'amora, el J1ey (q. D. g.) ha
t,enido '11 bien dispOner qUl8 pa,se destinl1do n. la Co-,
111fandancin, de Ingenieros die Oeuba, en va(lnntc de
p}¡antilla quo de su dasa ,existe, con m'regIo~:lJ lo
'c!iSj;UGsto en la :r0:;1 ord:eJ} .cirmlla,r ele 23 cl:e febl\'lrO
do 1915 (C. L. numo 36).

De real orden 10' eligo al V. J¡l. para, sn, c,onoci·

miento y demás. efectos. Dios guar,d~ a Y. E. muchos
afias. Madrid 19 de, mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán g'ener,fj.l ,de 1a sexta, región.

·S:eñoil.'Gs ·General en .Trofe <lel Ejército' de Españ& ,en
Africal 'o Interventor \Civil ,de, Guerra y 1'tfarina y
del Prorectomldo en ':Mal'l'l1ecos.

Excmo. Sl'.: Vista la. instancia que en 27 de' l'e
b1'6ro 'último, cursó a este 1'tIin'isterio el ComalldaJnte
gene:rn.J. de Ceuta, promovida ;POI' el ma<est1'O' s~ller::J1"
gUJamicionero del entandes l'egimiiento miniO' (le; In
g,enieros de Ceutn, aotualmentie COIDundanci:a de In
genieros, N:arciso Sáncllez A1eu, en súplic:a. de des
tino a la r:ellÍns1l1a; teniendo' ¡en cuenta, lo Il["eVitO
nido en el illJ..t:. 2'4: del reglamento pa;ra los maestros
sil1eros-gu;u;rnicioneros del Ejémito, :a,probado por rieal
orden circular de 23 tie julio de 1892 (C. L. nú
mero 236), el Rey (q. D. g.) se ha s01'\'l,do> eksesti
mar la instanoia del reculTonte, por c.arecer de ¿[¡JI"
reciho a lo solicitado.

De 1"eal o;rdéb. lo digo, a V. ;E. para su c'Onoci
miento y demás erectos. Dios guard~ a V. E. muchos
años. :Madrid 19 de mair0 de 1917.

AGUILERA,
,," "¡ .•~ t· ~ J -1';" ~

~ñ:dr Gen6ml 'en Jefe del Ejército de Espra,ñaJ en
Áfúc¡a.

PENSIONES DE CRUCES
, ,

ExcmO'. Sr.: Vista la· :i:n.stanc'ia que Y. E. yUl's6
a esre J\!Iinist'er'io 'en 10 d0 febrero último, pTOm~1iVida
po1" el saJ:gento, del regimiento du Telégrafos, Juan
Fiemández Garoía, ein súplica de que sO le conceda
l<l¡ p'ensión de cinco pesetas, ~€nsu<l;,l~s, por ac~m=!.u
ladón de tres cruces del JYIcento MIlitar con dIstIn.,
tivo 1"ojo que poseo) 'el Rey, (q. ~., g.),. ?-0 a¡cllBrd::)
con lo infor111:8.l::lo po];' la Inf:en"8nClOn o1'v11 de Gue
na y 1'tl:aidna v del Protectoradüen J\:Im.·rU!ec:os, ha
tenido a bion acceder a los deseos del intOl'l')sadol por
hallars'e comIlrenc1ido e)l el art"o 49 del reglamento
de ]¡a¡ Orden, a¡;:roh.'1do por real' orc1en de. 30 de
diciembre U'O 1889 (C. 1J. núm. 660).

De 'reaJ. ol'den lo digo, a V. E. para, BU C1onoci
miento y demás efectO's. Dios guarde a Y. E. muchos
años. esta,dric1 19 de mayo de 1917.

Á'GUILERA

Señor Capitán general de la; primera I4ogión.

Séñor Interventor civil éle Guerra y ':l'ilarina, y del
Pl'Otiectora§.o eh l\la;rruecos.

• ~ 11 I ~. ! _ : J ; 1,::" ¡ t .J'. ": ~

SUELDOS; HABERES Y GRATIFICAqONES

E:x"cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha; tenido a ,bien
concedel' al primer" ,tieniente de 'Illgen'iero8 ~. erar·
itos J\larín do, Berna.]'(10 LashenLs,co:ll destmo ?ll
la c'orrrparlÍa de ooteros dE} ..los 'faller:8's <le.l m~L~íe~lal
die Ingenieros, la gratificacIón dE; lndustna mil1t:a,r
¡de 600 pesetas anuu,les, a pa,l:tlr de,. 1.º del .co
:rriente ·mes, con ¡arreglo a 10 dIspuesto '8'n ,las rea
les ól'denes (le l.º do :iulio de 1898 y 22 de ~ayo
d:e 1899 (O. ',L. nlunis. 230 y 99). \ ,

De 1'eal orden lo dig'O,.a Y. E. pial'a~ s~ clonCiCl
!niento y demás erec'tos. DlOS gU:Q'¡'de, a, '\. E. muchos
año,9. ':Madl'id 19 de mayo do 1917.

•AGUILERA

Sdí.or Ca,pitán gene1\'1l de', la, primera, l'ogi6n.

S,el101' Intoryontor civil de' Gttorl"11 y l\lariDJ1 y elel
Prot'eotoludo en ::ifal'l'UeCofl.
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AGUILERA

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) hoa, tenido a bien
cülloeder al capitán de Ingenieros D. José Rodrí
guez de Roda¡ y" B1ac.a.r, ,con destino 'en el :Mus'eo
y a3ibliotec:n. de Ingenieros, 1& gratificación de ln~
,dustrm, m!ilit"l,¡' de 600 "pesetas anual.es, a p1:rtir da
1.Q ,de abril yróximo pasado, oon arreglo a lo dis
pnesto en 4ms re:ales lórd:enes de l.Q de julio de'
1898 'y 22 de m[l¡Yo Ü'0 1899 (O. L. núms. 230 y
9~) Y 23 ,de febrero 'último.

De real orden lo digo a V. E. para su donooi
miento y demás efeotos. Dios guard~ a V. E. muchos
afios. :il'ladl'id 19 de mayo de 1917.:

AGUILERA

Señor Oa.;¡;;itán general de la. pl·im.era región.

8eñor Interventor oivil de. Guerra y :Mariua y del
Erol;!eotorado en" Marruecos.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder a los oalJit.anes de Ingenieros D. Pedro
:ltoC!ríguez ,Per]¡:¡.do '-y D. 'Daniel de la, Sota y V'<ll
¡deCIDa, (Jon destino en la Comanooncia de Ingenie
l'OS de Lamche el primero y en situación de super
numerario sin sueldo en la. oot<LVa, región, el úl
timo, ro. gliatificá-ciÓD. '(le efectividad de 600 pese
tas anu:11es, a ,partir í(l¡e 1.Q de'junio próximo, oon
w."reglo a lo dispuesto '0n la ley de 29 d3 cliciem
hre D.e 1903 (C. ·L. núm. '190), en reJa'ÜÍón oon la
de 15 de julio do 1891 (O. L. núm. 265) y re.sJ.
ordencirc'u.lar de 6 Ide febrero de 1904 (C. L. nú-
mero .34) ,

De real orden lo digo a V. E. para, su oonooi
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~Iadrid 19 de IDa,Yo de 1917~

AGUILERA

Señores Gapit;án general de 'la oct.ava región y (fe"
nera! en Jefe del :Njérdt·o de Espa.ña. en África.

Señor Interventor civil de GU€ITa y l\iarina y del
Prá!ieotorado en Jl.1iirruecos.

seccion de Intendencia
OEI.ADORE8- DE EDIFICIOS :rtIILITARES

Excmo. Sr.: El' Rey (g. D. g.) ha tenido a Oien
nombr~ 'aelador de edificios inilita.res· de esta, Oorte,
encargado de la custodia de los cuarteles de lOs
'Dooks y ReiIJía, Oristina, al oabo de l~ Secoiones
de Ordenanza:s aE'l Ministerio de la Guerra, Jerónimo
G.ÓlTIez Pastora, por munir 'las condiciorres señala
(:1:as ¡en el concurso anunciado el día 24 de mar:n
último (D. O. núm. (9), debiendo disfruta,r el sueJ.
do. diario de dos' !p.esetJa.s 'Y los dere-ohos que con
ocide el reglamento .de I()onserjes y oT'i3,e<nJanZ<1S de
Intienrumcia, ap\robado 'p0J.' r<"al ,orden circular de 22
de septiembre de 1915 (O. D. núm. 159); causam.do
baja :eu la unid¡a.d a que aCitJtmlmente pertenec[e.

De real -orden lo dIgO a V. E. p¡a¡ra su conoci·
miento y demás ,ef'eict.os. Dios gu:a;rdoe a V. E. muchos
años. Madrid 19 de m.,"yo de 1917.,

':<\'GUILERA

Señores Ga.pitán gene;r:aJ. de 'la primera región e In~
, i:lervJentor civil Jale .Guerra y Ma-rina v del Pro-

teotorado en MaITuecos. •

REEMPIJAZO

::Excmo. Sr.: Acc[edklUdo 'a 10 solicitado. por el
oficial primlero de Intendencia, con destino en. la.
Sección de Ajustes y Liqui<'Laíci6n de, los Ouerpos di·
sueltos del Ejército, D.Eugenio 1\1:Ul'gA cBQstos, el

Rey eq. D. g:.) ha tenido a bien 'concederle el paS{3
PI sit·naoión do l'eem'nlazo parfh esa rea; ón, con arl'6- I

,l! "'-. ..l. \'glo a. 1!a-s j)118scripciones do la 1l eal orden ClrClUWr "
die 12 de dIciembre de 1900 (O. L. núm. "237). 1

De i'e<."tl orlden lo digo a V. E. para su c;onoci·
miento y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos
año}>. :M:adrid 19 de mayo do 1917.

Señores Capit-án ge!nel':al de la sexta región e In
tierventor ,civil de Guerr,a y Ma-rina y del Pro·
t:ectorado en :Marruecos.

; EXoIDO. Sr.: En vista del csorito de V. E. fecha
3 <1el mes aotual, dando cuenta a ,este Minist'eriQ
de haber deckvrado ¡en sitnwción de l"eem'pl1U<o por
en:J,'-armo la piartir de la r~vist't<"" del presento> mes,
con residencia en Almagro (Oiudad Real) y l\1a,.
drid, al 'mayor de Intendencia, con destino en 1:1
de la sexta región, D. EduaJ:'do Jorreto Esco~, el
.Rey ('l. D.. g.) se ha servido a-p,robar la determi
nación de Y. E., por estar ajustada a lo dispnesfo
en Jas instrucciones de 5 &8 junio ~e 1905 (O. L. nú
mero 101), 'm.odificadas por real ClTden circular de
9 de junio <1e 1916 (D. O. núm. 129).

De real orden lo digo a V. E. para su donooi
miento y demás efectos. Dios gUll;rde a V. E. muchos
aftas. l\ladrid 19 de mayo de 1917,

AGUILERA

Señores CapitaneE! generMoesde la primera. y sexta
regiooos.

S.oñor Interventor civil de Guerr.a, y Jl.farina y del
Prot8otomdo en J'.f'aJ."lll0COS.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Exom.o. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió iaeste l\finisterioen 27 de febrero último, rotere
sa:n:d,o 13 fuJelia concedida al celador {3.e edificios mi
litares de Ja8U, Ramón Luque Varela, gra.tifiCla-C\i6n
,.¿re aasa, y at.endiendo a lo pr-evenido en el art. 19
del regJ!am-ento de 22 d~ sept.iembre de 1915
(O. L. núm:. 159), el Rey ('1' D. g.), de Muerdo

, con lo informiajdo por la Interve;nción civil de Gue
1"!'¡IlJ y Marina y del Protecltoradoen lIIarruecos,' ha
'benido a bien oonceder al mencionado celador la g:ra
tific¡a.ción mensual :de quince pesetas, por el con
:oopiJo referIdo y \!llientras dunen las circunst!ancias
por Jia,s que dara.C8 de vivienda; devengándola a
pla,'rtir de la feohaen. que tomó posesión de su díes
tÍlJio, por el c¡a,pítulo 7.0, arto 5.Q de la Sección cuar
tla. «Se.rvioios de derechoS y ¡;.a::opiedades del Esta
dQ». Es tJ.ambién ilia voluntad de 8'. Mi., que PO['
]Ia. Pagaduría de pwpiedra.des militares d~ OÓr'dobiao
6e le reo]¡a¡¡nen los idlev.eingos la:n.tedores' al presente
laií:o, en doncepto. de ,obligaciones de ej:ercicio ya
,~o, a los fines que deUermma. el número 5 del
,::¡,rt. ,35 die kv vigente ley de Oontahi.lid:ad.,

De real onden lo digo. la' V. E. para su donoci
miento y demás efectos. Dios gua¡rde a V. E. muchos
años. Madrid 19 de roa,yo de<- 1917. '

AGUILERA

S,eñor Qapitán g:eneral de la segunda r~ión.

Señor Interventor civil de Guerra y Marinru y (le]
Proteotorado en. Marruecos.

• ti. I

seccion de SanIdad Militar
PENSIONES

']J.:xfomo. SJ:.: Vista la 'instancia prom'oV'idia por el
m.édioo l1riluero de. S!ffini.da~ 'M!iliVar D. Tomás' López
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AGUILERA

- ~ I QI. a.iit1'Ji J ......

ESTADO CIVID

\

i
Iq

AOUILERA

De real orden lo digo a. V. Ei. para! su conoci
miento y demás efec,tos. Dios' gua.rde 11 V. E. muchos
años. Mltdric1 19 de: mayo de 1917.;

AOUILERA

S;eñor O,apitán general de In, terder{a región. ( ,

Señor 'Presidente del Oonsejo Sup!re.mo ae Gue'r',r'a¡
y 'lIfarim.

Excmo. Sr.: ViSR9> la instanc'ia p¡romovida por 'el
p¡rimer tenient'e de 1", Guardia Oivil (E. R.), retirado,
!.D. DemetTio J31:an:oo Domínguez, residente en Sal¡:t
IDlaUca, en súplica. de que le s€l!1n aplioables los be
neficios de Te-t'iro que concede la ley de 7 de enlCrJ
Id.e 1915 (G. ]j. núm:. 4); teniendo len cuent:a. que lJa.
[e:x¡p¡¡1esaid:a ley 'eXCJiluY'e 'de los beneficios do J.4ef:e.rencia
la. losoíiciales ide lru escala de reserva de, dicho
Ouerpo,el Rey (q, D. g.) Se h,a ,s¡e.rvido dese,stiIl:liaJ,' la
¡;'JeticióD: del ;i¡ntereSlaldo, por careC:eT O!e d!el'l3cho a 1'0
que solicitta.

De 'l'eal oriden lo. digo, la V. E. para su donoci·

RETIROS

AOUILERA

8¡eñidr G'enie5:[a1 en .Jefe ¡diel' Ejéroit'l'> de EsPs,ñiaJ en
Africa.

Señor CapiMn gener:aJ. de la ou'arta región.

Señor 'Presidente del Oonsejo Supremo de GUel'1;l.
y i]\¡Iarina.

Excmo'. Sr.: Vista, la :isntancia cmBuda por 'el 00
'wa:ndanto g1e:neraJ. de :M'elillai ~ 27 ele ab'ril próximo
poaswdo, promovida. por .,1 'i)ficial primero del OUer
po Anxili'ar de Oficinas ímilitar'es, c.on destino en
la. Ooma.ndancm general exp:resarla, D. Rigoberto 001'
der.o Pagés,.eJJ:solicit'Uel de rectificación de fecha
'él'e mcimiento; teni'endo 'en e'u!e:tlta que no han. ya
ri'aido las oircuustam.cias pOir la,s. cuales le fué deSiesti
'IDlad\J¡ idénticru petición por real orden de 15 de ju
lio de 1915, lel ~y (q. D. g'.) S$ ha servido dis
poner que ·él interesado se atenga a lo resuelt::>
en) J1il! citada sobe!rana, disposi.ción.

De real aMen lo digo a V. E. para su c.onoci
miento y demás ·efelcitQs. Dios gu3<rdJe a V. E. muchos
años. 1Iladrid H) de; mayo de 1917~

Excmo. Sr.: Vista 111 instancia que V. E. ours5
ti¡ l~siJe :l\1inisterio Icon su escrito <1.(\ 13 de julio
último. promovida por '81 cabo' tlel, Cuerpo de Se
'guridad Juan del Agua Ortega, én solicitud da l'ecti;
fic¡¡¡[ción do primer apellido; :resultando por la cer
tifiCla.Ción de partida bautismal que ¡JI interesado
a su instaJ1cia. acompaña, que le corresponde como
l:1(Iliellido paterno el com:pusto«F~rná¡ndez;del Aguav>,
no iobsiJante lo' onal ,en su filiación origi:uaJ. y demás
documentos .milita:nes, se le consigna tmJ. sólo' «del
Agum» 'error éste, qne dimana. de los anteclc{eleni1es
de quintas d:el peticionario, 'en los cnales Se ha. ve
:rifiClaido la correspondi'énte rectifiqación; consideTan
do rOl' todo' b 'expu;esto' que -S'e trata die la. subsa
nación d'e un Iel'ror material d;e €-8crituTa, sufrido
en. las operacíon-es del a1istiaIl1Í!tm.to,el Rey (q. D. g.).
d'e acuerdo con lo informado I-".or el Oonsejo Supremo
de Gnel'l'a" y Marina, ry con arreglo a lo dispu:est!o
'en la. real orden 'de 25 :de Septiembr'-e de 1878 (C. L. nú
niero 288), ])la tenido a bien aCC'a'der a lo solicitM:l

, y disponer, en su consecnEmoia, que 'en t;oela lai d:Jen
menta.ción militar del interesado, se consigne oom:>
ap.ellido paterno del mismo, -el compuesto «l!'élnWndez

. del Aguah g,ue di:' de1'80ho le pertenúoa. .
De real miden lo digo a V. E. para su donoci

miento y demás e:Ee:ctos. Dios gua;rdJe a v. E. muchos
años. :i\Iadrid 19 de mayo de .191T.

!ltatia, destinado en el j:egimi:ento Infantería. die Da
:Lealtad núm. 30, en súplica de qu·e le sea, admi
tid\n¡ ]¡a, renuncia, al perciho de- la pensión ane~" a la.
'¡oruz de María Oristina que disfruta, y se le abonettJ.,
en 'cambio, como más beneficiosas, las pension'€':s de
dos 'OX'UC,0S' del l\Iérito militar con distintiv'O rojo, que
le fueron cO).lCedid:a-s sobre el mismo empleo, por la,..'3
reales óJ.1denes de. 21 de septiembl-e de '1915 y 30 d3
diC1e'mbre de 19J6 (D. O. núms. 213 y 1), respectl
V¡¡l,mente, con los efectos ret1'oactivos que autoriz5
1:1 real orden circular de 4: de mayo de 1905 (O. L.,nú
,.moro 83), y sin ,que tíaJ. cambio de pensiones im
plique pérdida de la oC.ruz doe ~laria Oristina. ni de·
ninguno de los demás der·oo!hos que le cnrrespooden,
el Rey (q, D. .g.), de :acuerdo con lo informad:>
'por ]¡a, Inte'l.':venc.ión civil de Gu.erra y :iYlarina y del
P'J:otectomdo ·en Marruecos, ha tenido a bien acce~

Idm' a lo 'solicitado, por haJ.larse comprendido el re
CUl~1ente en :Ira, reaJ. ordoo circular de 11 de noviem~

b1'e de¡ 1911 (C.L. núm. 2(9).
De real oliden lo digo 'a V. E. para su oonoci

miento y demá-s ef61Cltos. Dios gU3;l~ a V. E. muchos
años. lfadrid 19 de mayo de 1917.{

. Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. remitió
la Bste Ministerio en ·28 da ·abril pil'óximo pasado,
promovidp, por el brigada de Infantería Oándido L:l~

z,:1UO Paz, en l'lúpliea de. ques¡c- le autorioe pal'l3¡
llEar sobre 'el uuifo'I'ill.'e hu medalla, de bro!O.CIe de. la
Cruz Roja española; y acredUando hallarse 0n po
sesión dO.]¡a mismn. el Rey (q. D. g.') ha t-enido
,:1 bion acceder ¡a lo so1icitiado, eon arreglo a lo
dispuesto 'en ]¡a, real orden de 2'6 de' sept~embre dje
1899 (O. L. núm. 183). •

De l:-e:;¡.l .orlden lo digo ni V. E. parru ~ aonoci
miento y demás efelc.tos. Dios gua,lu:e a V• .ru. muchos
años. ~Tadrid 19 de mayo de 1917.,

AOUILERA

:Señor Oapitán g:eneraJ. de la DctaV,a, región.

Ebñ'o{' Oapitán g.ener.al de ]¡a, sexta región.

Señor Interventor. civil de Guen'a y :ñ'fuún'a y del
Proteotonado en Marruecos.

Sectlon de JustIcia v Asuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vi~ta la. :i:ristanci8. que V. E. cnrsó
~a este Mipisteriooon su' escrito de 12 de abril
del año piróximo pasado, prome-vielapor '0'1 sargento
de In:fa,nt¡etía, oon destinO 'en el r~gimiJéJlto die otnIn:
~ba núm'. 49, Arnelió Real Laorde:n, en solicitud die
Il.'e!otificjación d,e nombre; l'esulta.ndopo'l: la. cert~fi~

,cMión de partida 'bantismal que, el iniJ!'lresado a su,
lnstJa;ncia acom'paña, que ¡el nombre qu'e ],8 CoITeS
ponde es Abraham, no obst3Jnte lo. cual, len su do~

~umentaci6n militar se le asígm¡¡ Árn!elio, error ést~
material, l1esnltante de :sus ant€IC'e'd~n1ie,s de qnintas,
;,en los que se !alÜ¡tó al l'ecurr:cnt,e oon '8,1 s'egundo d:e
sus nombres; 'consideraJudo que ,en los aD,1:Jeced€lutel>
de r·efe'l'enoi:a. S€J ha iefoot'tlJado la. debida subsanaci6~
y prob(aodJa fehacientemente ];a equiv.oc¡acióill suftidia~

el Rey (q. D. g.), do 'aCuerdo con lo. infol'ro.a.dio, .por
"el Oons:ejQ Supremo die Guetrp¡ y :Marina, y don
larreglo a 10 dispulesto !Bn la real ol'dien de 25· de.
septi!embre de 1878 (G. L. núm:. 288), hja, tell1ido a bielIl
ade,edel' a lo solicitaJdo, y ,disponer q.ue en toc1a la
dooum<enktición militar del :¡;;eticion'ari,q, s,e haga cons
tail' oomo 'noro:biCe dél mismo el de Al:maham, q\le dj¡j ,
dereoho le 'P'eroon:ec'e; tlebiendo también m:ódifiearsie'
el apellido lll1c'l,tel'llO, ,en el sentido de s~r «La Orden»
y no fOrl'.nll.l1u:elo Cion él :um sa,la paJa[brn., úoomo o.c~ual-
mente ti'0J:)Je cOllsig:o¡aldo.' '
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Sefior Capitán general de la séj?tima región.

D. (J. núm. 112

Señor••.

g:eue;¡:<al de la c.llartb. región, ha de;0retado .la expul
sión, ¡por incor.regible, del solda,clo volU'Il.t~'l-no elel re
gimiento Infantería de Asia. núm. 55, Jos6 Aloert.
,Yi!¡anoV'a, ¡h.ijo de Nairciso y de Dolores, natural
de Gerona.

De roo.lorilen' lo digo a V. E. para su oonoci
miento y demás efelctos. Dios g'l1ároo a. v::m. muchos
años. :Maclricl 19 de ma:yo de 1917..

AGUILE,RA

AGUILERA
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Secclon de InstrncclOD. Reclntamlento
vcuerpos diversQs

miento y demás e:JJé0tos. Dios g'l1ta.l'de a. V. E. mucJi013
años. ~fadrid 19 de mayo de 1917~

ABONOS DE TIEMPO DESOUENTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que v. E.
'o'nrsó a 6st'6 l'.Iinislmio con su escrito de 1: del ac
tual, promovida. por elentonccs brigada del. bata~
lJón Oazadores de Estdla núm. 11, hoy escnbiente
de sGglmc1a dase del Cuerpo de Oficinas militares,
con destino €la la Capitanía. general de la segunda
l'egión, Simón Ca.mpos Hijos, en súpliCit de ,que se
10 abonen, p:¡ra. mejora de pU1:'sto en la. escala ~el
referido Cuerpo, dos meses de abono de 0.1.mpana
que disflut.ó, oe:1. uso de licencia ];lar herido, los que
le fueron :deducidos cumpliendo el acuerdo de la
J'lffita de Secret1l1'ía, de este AIi'list-erio de que par;],
los efectos de c1asliicación para el ingreso so dedujese
todo cl tbmpo que por cualqui-er concepto hubiesen
permaneddo los interesados aust'ntes de sus des
"tinos; y -como este a-cumxb fué aplicado por igual
a todos los aspirantes que se e~col1tmbo1iIJo en el casa
del re~mrrente,o €l ReY (oc¡. D. g.) se ha servido des
estimar su petición, por c."lreccr de der-echo a lo
que solicita.
, De real orden lo digo a V. E. p..'lIa su conoc,Í-o
miento y demás ef.ectos.Dios guarde a N. :E. muchos
allos. ~fruh-id 021 de mayo de. 1917.

E:x:cmo. Sr.: :En vist~'1 de la instancia que V. E.
cursó a este lIIinistcl'ÍO con su escrito d:: 20 de
abril p'óximo pasado, promovida por el ofiCial se·
gundo del Cuerpo de Oficinas militu.res, con destino
en. la. Sp.binspec..ción de las tropas de Bsa l"egión,
'D. Ricardo Garcia Abellán, en sÚplíc.!1 do que sea
reducido a la. oot<''1vn pn;rtc de su suddo el descuenb
que sufre para. reinteg'rar pagas anticipadas que per
cibió en su an.t.elior ompleo; y teni:endn <en. CllGltn.
que, ta:n.to la l'8Y dJ.} 29 de julio. de 1908 O(C. L. l~Ú
mero 134) como la rB3,l orden olrcular dB' 26,de ]u
nio dé' '1914 (C. L. núm.. 103), hoy vigentes, ;'pre
oeptúffil de un modo telminante la fOITJ13> a que
deben sujetarse los doesciíentos-para -el reintegro de
los créditos, ~lca:n.ce3 Y anticipos de p2gas, el Rey
(q. D. g.), de aouerdo con lo informado por la In
tendenc:i!a, g-eneral lnilitar, se ha servido desestlmar
13, petic-ón félel recuneriite, opor carecer de derecho
\3, lo :que. solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su c.onooi
!miento 'y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ::\Iadl'id21 de Jna,yo de 1917.

AGUILERA

o, AGUILERA

E'eñores Capitanes generaJes de la segundfL y cuarta.
r-egiones.

Señor Capitán general de la ou;a;rta. región. . :

Señor Intendente general militiar.

BAJAS
DESTINOS

c.~rcuJar. Excmo. Sr.: .A. los efectos p¡revenidos eU
>el arto 42<'3 del rlo'ghmento r:aTa la aplicación de h
ley dB reclutnmiento, el Re,y- (g. D. g.) s'e ha ser
yido disl='on~' se m¡.mifieste a Y. E. qUe el Capit4n
geneltll -:de Ba1e'ar1?S ha decretado la expulsión, por
:iíneoneg'ible, del c.a.bo voluntario dd l'egi'miC'lltol fu
ih;ntl.ería de Ineo. núm. '6% Vicente Riera, F{;IT'e1', hijo
de José y dei\laría, na,t,ural de Palm~t de ::\fallOl'cn.

De real oroen lo· digo a V. E. pa,ra su cnnoci
miento Y demás eJie.ctos: Dios g'Uard€' a V. E. muchos
añ03. :Madrid 19 de mayo de 1917.

.tl"GUlLERA
Señor. ,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se ha servido
dispcn81' que la, l-elación inserta a oontinuación de
la real Ol'den de 16 del meS act;uaJ. (D, O. núm. 109),
dest,ina-ndo a jefes y ofic.iales deel Ouerpo de Oficinas
lnilitaies, se .enti-enda rectificada en el sentido de
que el oficiaJ primero D. F-ederico de Nicolás Bel
monte, de este ]iIinistE'Tio. r:,a,se a la Subinspecci:5n
do las t.ropas de la sexta región, y que a dicha
"Subinspección pertenece el de igual empleo D. EduaJiio
Yillanueva. Bejarano, que pasa a la. Capitiaillía ge-
neral de Ja púmera región. "

De :real oTden Jo digo a V. E,. para su eíonoci
'IDicnto~y demás oefectos. Dios guarde a V, E. muchos
añ.os. lHadrid '21 de. mayo de 1917. ""

A,.GUILERA

airC1~lar. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos C';u
.el arto 428 del r('glamento pan¡, la aplicación de la
ley de 1'colutamionto, el Rey (g. D, g.) s:e ha s'er
vida disponer se manifieste a V. E. que el Coman
ldJa;n:tJe general dE'! JvleJilla, ha deCll"etado la expulsión,
por inCOl'l'ogible, del soldado voluntario ele la. 00
.J.IJiandanciia de Artillería de dicha, plaza, Pedro Guapo
iBerrocnJ, hijo de Francisco y. de .:'r1anuela, 'na.t,ural
doV:a~encia ele AJcán'tara (Oácerc~)., .

De 1'e0.1 oliden 010' digo a V. E. pnra su conoci
miento y demás efecitos. Dios guarde EL V. E. muchos
a.ñm. ,~radrirl 19 de mail'0 de 1917., o

AOUILERA
Señor...

oOircuZar. Excmo. Sr.: A los. 'Üfectos oprevenidos eil
el art;o 428 del ,reglamento para l~ aplicoció¡n do 111
liey 'éLe 1'CCllutam1()nto, el R,(?,y (g. D. (l".) se ha sial'
"lelo ldis:po:n,er se mia:nif'iest,e a V. E. (lU;,) 0:.1. Capitáll

Señores Oapitanes generales de 1a pl~im'6ra, y sexta
regionBs.

/Señor Interventor eívil del GueITa y :Yla..rin:a y del
Protedt.orado en :"'l:llBn'uecos.

DEVOLUCION DE CUOTAS

Exclno. Sr.:' Yistá la instancia que curs6 V. E.
a este 01linisteIio en 21 del mes :próximo pasado,
Dromovidapor el artillero del séptimo regimiento
montado JTrancisoo Serrano ZmuOl~a, en solicitud de
que 10 sean c1évudtas 500 peseta.s de las 1.000
(Jule i]l<>'msó J~Ol' los t,res p\lazos p:n'fl¡ k'l. r8cllwciól":t
del tiempo do servicio en filiaS, IJar tM3'lll()r conce
~lidos los heneficios del arto 2'71 de la vig1ent8 l(:y
'ele rec.lut,[(mientc, el R,eY (q. D. g,) S3 hrt S'81"Vido
Idis)Jonel' que de las 1.000 pes'etíaS dopositadas (~n
In, Delegación de lIaoiendu. de Ia, provincia de Za-
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l'agoza., s~ .devuelvan '500, correspondientes a la.s C¡aJ.'t~
de pago números 37 y 73, expedidas en 7 "de agost:o
de 1915 y 11 de ag0i3to de 1916, respectivam'eirlJe,
quecl3:n.do satisfecho, c'On las 500 restantes, el totaJ
Jd.e la cuota militar que señala, el arto 267 de la
referida ley, doebiendo percibir la indicada suma el
individuo que 'efeobuó 1(')1 depósito o Ja persona apode
rada 'en forma legal, según dispone el arto 470 del
reglamento dictado para la ejecución de la ley de
l'eolutamionto. . . •

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y dem:ás lefectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. J\fadrid 19 de mayo de 1917;, .

AGUIL'ERA

Señor Ca~itán general de la quinta, región...

Señores Intendente ge.ueral militar e lnterf'éntor civil
de Guerlia. y Marina y del Protectorado en Jl.fa
TIuecos.

Excmo. Sr.: JIaJlándose justificado que los indi
nduas que se l'elaciolrm a continu:a,ción, portene-

533

~ent'es a los reemplato,s que se indica!n, están com
prendidqs en el Ii1Tt. 28·1 de la vigente ley de :rfe.
o1utlamiento, .'01 Rey (g;. D. g.) Se. ha servido· disponer
que se dE'vu'81van a los interesados las cantidades
que iugres:a:ron pam redncir el tiempo, de, s:ervicio
en filas, según (',arta·s de· pago expedidas 00 las fe
c¡has, coro. los números, ,y :por las Delegac5.ones <1q
Hacienda: que €'n la cii:Ia.éL"1. l'elación se :expresan, como
igUlalniente' la suma que oéJeb!a ser reintegra.da, la cual
LJercibirá el individuo que hizo' ·el depósito o la per
soM auto:dizada en forma legal, según p[ceviene el
laxt. 470 del rJeglamento dic:tado para la ejecnción de
J¡a, clita.l'Ja¡ ley. .

De real Ol'Íaen lo digo a. V. E. para su cíonoci
miento 'y demás efectos. Dios gu!tJ:ld!e a V. E. muchos
años. :Madrirl 19 de mayo de 1917., '

AGUILERA

Señol'es C:a,plitanes gene;r1ales (!;e la t·eroera, cum..ti3.,·
sexta, sé:¡Adma y octava regiones.

Señores IÍüendento generáJ. militJar e lntierve:n.tor ci
vil de Guerra, y ~\la:riua y del Protectorado en
:'\larruecos.

'R,elacwn que se cita

5°C'
1.000

50 0

26 Zamora •.•
192 Salamanca
132 Lugo .•..•

5 tebro. 1914
13 idem. 1913

7 enero. 1916

Zamora, 96 .••
C. Rodrigo, 99.
Mondoñedo, II2

i PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS ,', ' 1'Fecha de 1& Ilut& de pa¡;o!'INúmsro Delegación ,'q~~DJ.:•
.[ Caja I -¡ de la de Haci~nda. :€''i:t~:'" I "1 carta que expIdió Igrad&.. de recluta Ide pago· la carta -

___________¡..:.¡;;_, Ayunta.miento ProvIncia Día~~ 'de pago, .~

1915 Alcoy •••• , ••• ¡Alicante •••. Alcoy, 49..... 28junio. 1916; 93 Alic~te... 500
1916 Callosa •••...• Idem ..•.•• 'Orihuela, 50 •. 31 ocbre. 1916',1 4 Idem...... 500
1915 Lavid .•...... Barcelona ••• Villafranca del

Panadés, 67. 15 febro. 1915! 136 Barcelona. 500
Burgos, 82.... 30 enero. 191418innlimero B~rgos..... 500

Valladolid, 94. 27 ídem. 1915

1

197 ValladolId. 1.000
» 14 sepbre [915 38 Idem .••.. 500
» 18 ocbre 1916 43 Idem •••.• 500

1!lOllmRES DE LOS RECLUTAS

Tulio Botella Míralles., •••
Manuel Rodríguez Ruiz•..
Antol:lio Carbó Alemany .

Pas¡;ual Jimemo Jimeno •• 1914 Peñaranda .•.• Burgos •.••.
TirsoDemetrio Calvo Cria-

do •.•••• •,•••••••••••• 1915 Villalón ••••• 'lva!ladolid •.
El mismo.... •. . . • • ..••• ~'» )
El mismo................» l'> »
Pedro Barahona Pérez.••• 19f4 Figueruela ·de l

,Arriba ••••• Zamora .••.
Adolfo Rodríguez Berna}. 1913 Viligudino .••• Salamanca •.
Luis Orosa Alvarez ..•••• 1916 VilIalba ••••.• Lugo •.•..••

Madrid 19 de mayo de 1917. KaUILERA

:AGUILERA

Siañor Capitán general de lEt sexta región.

Señores Intendente gii?l:¡:el'a,l militlal' e lntel'ventor c.iV'il
ele Gner.t1l1 y 11'atino, y dol Protl0ctorl1clo en l\la
xrueccs.

. Exc'mo. Sr.: Vista, la instancia pi'om'ovida por don .
Lázaro Sáiz Berna·I1do, vecino d",. Valderredible, pra-'
vincia de Santander,' en ,solicitud de que le s'ean
devueltas 500 pesetas de las 1.000 q.ue ingresó oomo
primer· plazo para la I1ednooión deJ. tiempo de s:er-.
'vicio ~n fiJns, de su hijo Aureo Sáil'i Ruiz, reoluta
del l1e.'empJazo de 1916, pertiénJeciente a la· caja, de

'ToTroovega núm. 89, por tener aonaedidas los bene
fioios del :arto 271 de la vig'ente ley die l"eclutamieuto,
el Rey (g. D. g.) se· ha servido dispone!!." que de
las 1.000 pes'etas depositw:ln.s en la 'Delegación de
Haoienda de la citada provincia, se devuelvan 500,
cou'espondientesa la carta de pago núm. 206, ex
,pedida ·en 18 'de mayo de 1916, quedando satis
iieciho, con las 500 restantes, eltotaJ de la cuota
militar que señala el arto 268 de' la referida ley,
debiendo peroib'ir la indicada SllllJXt el individuo que
,efectuó eJ. depósito o la persona apoderada,€:l. brma
lega,l, según tlíspone :el arto 4'70 del reglamento dic
tiado para ]aejecución de la, ley de reclutamiento.

pe real orden lo digo a ,V. E. para su conoci
miento' y demás ¡efectos. Dios .gua.rcle a V. E. muchos
años. Madrid 19 de mayo de 1917.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.
a. . este ~'Vlinistel'io en, 5 del mes a.Qtu~l, p[·omovida.
por el sargento del regimiento Infantería .(Le To
ledo núm. 35 llHQ"Uel ChamO'l'l'O González, en soli
citud <1e que, le sean devueltas 500 pesetas ele las,
1.000 gUie Úlgl'esó por los tres plazos pa:ra. la re
duclCión del 'tiempo de servicio en filas, por. tener
conc'edidos .los beneficios del art,. 271 do la vlgent'e
ley de 1'801utramiento, el ReY (q. D. g.) se ha servido
disponer que de las 1.000 pesetas depositadas en
la Dele¡ra,eión de Hacienda, de· la provincia de Za
mora, se devuelvan 500, correspondientes a J:as cprtas
de . pago números)05 y 2, expe?-idas en 16 dy
nonembi'e db, [915 Y 26 d€ .g¡eptlembre, de 1911:;,
r,espectiyamcnte, quooando :'satisfeaho, con las 500 res
tantes, 'el total de la cuota militar que señala el

. ártíC'lulo 267 de la refurida ley, debiendo percibir
la indicada suma el individno que efectuó' el de
ppsito o la p0rsom1 apoderada. en fonnia .}eg~al, según
ilispone el arto 470 del xegolamento dIctado para
la 'ejeouoión de la l~y do reclutamiento. ,

:I)e r·ealo11den lo ,digo a V. E . .pG:m Sll o,onom
miento y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~ladrid 19 de mayo de 1917.

. . ' , , AGUILERA

Seflor Capitán general de la sé:ptim~ región.

S,eñores Int.endellte geilEl11aJ.militla,r e lntel"V'e~ltOl' civil
de Guex11a y .Marina y del P:¡;ot'l'lctora.:do en Ma
l'ruecos.
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Señor Capitán general de BaleareS.

,
.J

~ I ¡"
~' ~.'

,
I l ..' (

A'GUILERA

Seilor Capitán génera1 de JD¡ primera:. región.

, Excmo. Sr.: Visro el expediente que 'Y. El. cursó
lli este Ministerio en 13 de marzo último, instruído
con m~tivo de haber alega.do, como solmevenida de.;;
pués del ingre.so en mja, ·el sold~o ·Maxim;iliaJn:> Sá;n
lcihez Fuentes, las exce¡;!Ción del .servicio en filas
eom¡;:a:endidaen el caso 1.0 del arto 89 de la ley
de reolutamiento; resultando que' un hermano del
interesado cumple la edad de 19 años dentro del
'Presente año y que por t.al motiv;o no tieine tel carác
ter de sobrevenida, la exoepción que allega, el Rey
(g;. D. g.), de oonformida<d con lo ·acordado por
la. Comisión mixt'a de reolutamiento de la provinoia
de ávila, se ha servido desestimar la excepción de
referencia, por no '8star eomp'rendida. €in los preoeptos
del arto 93 de la mencionada ley.

De real orde:u lo digio :a V. E. para su donocl-,
m,i~nto y demásefeotos. Dios gua,rde a.V. El; muohos
años. ,Madrid 19 d~ mayo de 1917.\

AGUILERA

Señor Capitán general de la prim~ra región.

Excmo. Sr. ~ . Visto el expGClicnte que V. E. cursó
a este Jilinisterio en 14 de marz.o último, instruido
con motivo de haber alegado, o.omo sobreVenida. des
pués del ingreso en caja, el soldado Rafael Zori 1\10
Tena, la exC:epción idel servicio ¡:nilitar. actiyo, e::>m
¡prendida. 'en el caso 1.0 del arO. 89 de la ley. d:e
reclutamiento; y resnltando ,que 'Ell.padre deleitado
soldado ha fallecido el dfa 19 de diciembre del año
próximo pasado, .y -que por tal motivo faltu. ,el fun
(!amento de la excepción a]¡eg.wa, el Rey (q. D. g:).
de aouerdo oon lo propuesto pc¡r la Oomisión mixta
de reclutu.miento de la provincia de Cuenca, se ha
servido desestimar la excepción de re:lierencia por
no estar 'Comprendida en los preceptos del arto 93
de la menciona,da ley. . I

De real orden lo digb a V. E. para su ronooi
miento y demás efeotos. Dios guarde a V. E· muchos
años. Madlid 19 de mayo de 1917.;

AGUILERA

Señor Capitán general de la; :primeTfl¡' regió;n.

E:x:dmo. Sr.: Visto el ex-gediente que V. E· cursÓ
a este Ministerio en 27 del rn:es próximo pasado,
instruído con motivo' de haber alegado, oomo so
ibrevenida después del ingreso en caja" -el sol&"ldo
.Taime Santacana Escudé, la excepción del servioio
miliúar activo oomprénilida en el caso Lo del arto 89
de la ley de reclutamiento, por hallarSe su padre
inútil; y resnltando que su citado padre fué de
olamdo apto pam el trabajo >mte el tribunal médico
militar de la ouart'a región, el Rey (q. D. g.), d;a
acuerdo con lo propuesto por la Oomisión mixta
de reclutamiento de la provincia de BarCelona; se
ha . servido desestimar la excepción de Ilererencia.

De real .orden l{) digo a V. E.' para¡ su conoci
miernto y fines oonsiguientes.. Dios guarde a V. E.
muohos años. :rtladrid 19 de mayo de 1917. '.

AGULLERA

'excepción ya, existía -en el acto de la clasificación
.y declaración de soldados del reempla:4o a ·que pertfe
nece, el Rey (q. ·D. g.), de. a~uerdo con lo pro
puesto por 1I8J Comisián mixta. de reolutamiento de
la provincia de l\1aJd:rid, se ha servido dcsestima.r
la excepción do referencia, por nO <estar campl"en
dida en las presoripciones del arto 93 de la ley in-
dicada. ..

'De 1'00/1 orden lo digo a V. E. pa-ra su oonoci
miento y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muohos
años. :Madrid ~9 de Illi1Yo de 1917~

. Excmo. Sr.: Visto el -expediento que· V. E· OUl's:S
.'0. este l\Hnisterio en 26 de marzo último, instruído
<'Jan motivo .(le haber alegado, como sobnevenida des
pués del ing:r.eso en moja, el soldado .Tesús Olavfe
Fernán.(lez la exqepción del Servicio militar activo,
:comprendida en el caso primJero del arto 89 dIe la ley
de reclutamiento, y teniendo Bn ouenta que fa ex
oepeión alegada, no 't:i!~e el car8.cter de sobrevenida,
~l Rey (q. D. g.), de aoUeil'do con lo propuest:>
por la. Comisión mixta del reclutamiento de la pro
"V'incia de Madrid, se ha s'i,1rvida desestimar la ex
<cepción de re:flerencia, por· no lesta·r comprendida en
los preceptos 'del art.. 93 de la: mencionada ley.

De rooJ. orden lo dIgO a V. E. pIl!a su donod
m:i.ento y demás 'efectos. Dios guarde a' V. E. muchos
,años. ,Madrid 19 de mayo de. 1917.

AGUILERA

Señor Oapitán gen&al de la primera región. .

~

·Excmo.. Sr.: Visto !el expediente que V. El. cursó
'{)¡este Ministerio len 30 del mes .próximo pasado,
lI1struído CIOn motiv.o de h:aber aleO'ado" como sobre
venida despué,s del ing'reso en aaja, el soldado An·
'tonio Sel'en Iso, la; exdepción dEl! servicio militar
.:activo comprrendida :en el caso 2.0 -diel art·. 89 de
la ley de. reclutamiento; y 1'0sultJa¡ndo que la cita~

Excmo. Sr.: .Visto el expediente que V. E. eursó
a este lUinisoorio 'en 31 de. marzo último, instruído
con motivo de haber alegado, c,omo sobrevenida des
pués del .inc,OTeso :en caja; :el soldado José Cel1eZO
'I'ejedo, la excepción del servicio milita;r: activo, com
pr:endida en ~lc'<4Soprimero del arto 89 de la ley
de reclutamiento; l'esuli:laia.do que -el padre del mozo
onmplió los sesenta años de -eda.d dentro dcl año
del alist'amiento d€ol citiado soldado y que el impla
dimento físico debió a,lega:rlo ante la. Comisión mixtl1.
de reclutamiento de la provinci<t de Castellón por
ser anterior al ing'rieso en <:aja del hijo, conform:e
(lisponen lo,s artículos 119 de la. ley y 208 del
l'eglamento para ~u aplicl<wión, el Rey (q. D... g.),
d-e acuerdo con lo propuesto por la expresada 00
misión mixtia, :de reolutamiento, .% ha Servido des,es
-timar la excepción de referencia, por no estar com
I)Tendida ,en los pr~eptos del arto 93 de la meno
donada ley. . .
~ real arden lo digo a V. E. para su con~ci

mient'o y demás €fectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~'l:adrid 19 de mayo de 1917.,

EXCEPCIONES

Señor Capitán. general ide la teroor.a región.

AGUILERA

Exomo. Sr.: Visto >el expediente que V. E. curs:S
aestie l\linisterio en 15 de marzo último, instruído
·con motivo {le lm,ber alegado, como sobrevenid:l. des
})ués .(lel. ingreso en <:aja, el soldado ándrés Pico
Yázquez, la excepción del servicia militar activo,
lGOm]Jifendida en el caso §€gundo del arto 89 de
la ley de re01utamiento, y t.eniendo en cuenta que
la. ~xcepción alegada no tiene> '01 caTácter die sobre
T0mda, 'E}! Rey (q. D. g.), de aouBTda con lo pro
puesto par la Comisión mixta .(le reclutamiento de la
.provincia .(le Lugo, se ha servido desestimar la ex
eef"Üión .(le reñe:r.enci:a, pOl' no esw.r comprendida en
los _poreceptos .(lel art.. 93 _de la mencionada ley.

De real orden lo dIgO a V. E. p¡rra su oonoci
mi-ento y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~1adrid 19 de Illi1Yo de 1917.,'

AGUILERA

:Señor Capitán. general de la octava región.
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definitivamente, o 'por tern'0l" recursos de aIzaila, se
~i8lrá ~:menta 'p:or las Co;misiones mixtas a este Mi
nisterio y a las Q3;jas de .recluta, p.'U"a que SI8 les
inoluya en la base de cupo, utilizando el t'alégrafo
curando la urgellcÍ<'1 del caso lo requier&; cOnside~

lra;o:do ,que c'Uwudo ];as citad.as corporaciÜ!lles roci1:Jlan
La notioia de la nueva clasificación como consecuen
cia de recursos de alzada, en, fecha próxima aJ. 30
de septiembre, dioha clasificación no puede- tenerse
en cuentilJ por 'este}finis1Jerio para el s,eñalamiento
cdel cupo de filas, puesto que el cOiJ."rospondioo:oo r~'1l
deClueto ha de dictarse.pil'iecisan;¡.eniíe en 1.2 de oc
tubre siguientf', y para ello precisa el mismo tener
hecrooscon anterioridad Jas operaoiones 1l!OO'esa:rias~
y una, V¡62l q.uo el cambio de un solo individuo en su
Q1JasificJación alt>era la distribución del cupo y nO
serÍJa¡ posible oumplimentar :el articulo 224 de la
ley ya mencioua.cla, siendo por lo tanto indispe;nsable
¡¡;:Iá;ra hacer· la dist;ribuoión pa;rtir de una fecha fij,a, j
QdIlsider,a,ndo ,que, :6n virtud élre lo i&XPlU!6Sto, qu.1e no
es ;posible ,evitar qU!e queden sin incluir en la base
del cupo los individuos que sean clasificados como
soldados :ell fecha incompatible COn los trab..1.jos que
se JIev.an a dlJbo para ,el s,eoolJamie:nto y 'distribuoión
de a¡quél, ni que piUedan ¡eliminarse (le la 1"ef&ida
baBie los qUB figurando como soldados en los es
tados a que se contrae el citado artículo 222 de
1Ja ley, sean olasificados como excluídos o exceptua...
dos si h1,s notioÍas del cambio de clasificacióiU no se
r¡eciben ;oportuDJanientie en Bst!e C;entro; '0oirlsidfetando
que .el f11"tíOlulo '353 del referido reglamento pa:ra
lía apiiClaeión ,de la actual ley de l1eclutam:i¡e¡uto uu- .
ibariza ¡:t;las Comisiones mixtas para aumeni:«lJ.· o dis
minuir el ,eupo de filM de. los pueblos a qniJ8iD!es
a;fecten, ,cuando. como resultado de ':recurso de al
~d:a, se variase su CJ1asifioocióu después de seña
ü4do el oupo, pero nada r:esuelve ac¡eica '<fu -los mJ
líos que obteug\:litl nueva Qlasificacióu ¡antes {lJe qUl8
se señl'lJe aquél y por la feOlha en qula s:a liecible la

'!IlO't.icia. no ,puede ten'erS'El en cU!enija. la variacón para.
inoluirlos o ;l.\xcluirlos de la base; consi&erando quié
es indispensable ,se liesuelva aeJerca 'dllj¡l proctldimfuento
t¡:ue Idebe' ¡ero:¡;;learse 'en 10l! 'CiMas' s~ñalados, sin per
juioio 'de ;nadie ni, alterar la ,es'endi& d'" los p~~eoeptos

de la ley ni de su reglamento" y que los pueb'los
¡OdIltribuya¡ncoJl ¡el número de ,hombr.es quie :Les co~

rI1esponda, en l'<'lación oon los que fU'esen declarad::ls
soldados jconsiderando que el J,1eaJ dOOlL"eih fijando
el cupo supon,e un proCleso de 1eJ!l1bioración, no es ab
surdo, sino muy moional, 'retrotraer su virtualidaA
alma feoha, lo más próxima pOsible a la de su
IPublicfa:ción, a ¡partir ide la cual debe IiedactarsJ8 y
'[['oc!eder como (3i desde entonces hubiera. 'da ten!er
s:e en cuenta la ,situación "e::ristlante j conside~o qua
,por :el Ministerio de la GooornaCJÍón sle ha e'Vac'tl.ail'o
el 12areoer, como caso comprendido en el artícUlo
0337 de ,1Ja referida ley de reoluillilIl,lénto, el :Re-y (que
Dios :B.'uarde), de amI,erdo con lo .inform¡ado por ieil
OOllS'eju de Estado, en pleno, se ha sérvido, resolvér
lo sig'U1ente: ,1.0 Que lJas Oomisiones mixtas dre re
,¡;(I:Uta!miento -den :cue.nta por telégrafo a leste Mi
\l1Ísterio y la las cajas ide recluta r-espleictívp.s el 24
~de séptíembrie, ¡p:reélisa1mleIitle, 'dia 'las '$1riJacIiOIleSi que
'blastJa. ,dicho día hayan sufrido los mm,os en la ela.
lSificlaición con ,que figuraron en los estados a que
se \refieil'e ~l ¡artiíemlo 222 d,e la !ley, ,ex:p1'!éSatIl!do la
que tlení3iU l:li3i~ y la. nuev:a; que les correspon
de; .y2.Q Se iaut'OJ:iza a las citada.s d01'pomcioll'es
¡¡;;ar.a que, en :a:nalogía CiOn 10: precep1:iu.ado en el ar
tjídulo 353 del reg1lamlento, y siermp¡re q:¡:¡P la noti,Gda
del c{ambio de oJ:asificaciÓil1 la reciban después díer1
24 de septiembl'er, pued!an aumentar o disminuir el
e¡¡r¡jo ,de filas de los pue1:ilo¡s a q,uíeA~ aif,ecije;n, cuando
ie:n :vi'rtud de re,aurso de al2lad;a se variasre la das!
fioaJci6lD.con q'Ue los lIl,oz¡os figuraI:olD. en 'dichos es
Ua/dos, ;d¡;ando e'11e:nta de ello a 'estia Minisi;¡elio Y i1
J¡aciaja 'de rcaluro. :correspondie¡ll:W•.

D:e real orden. lo' digo la V. E. pal1ai ,su conoci
mieJ;l.to Y, demás lefectos. Dios guard:~ ra ,V. ]J,. 'm'Uoh:os
afio,s~ iM"~d 19, Id¡e. 'l:$yiO (l,e. :1.917~ ,

. , ''AOUILERA

D.O. núm. 112

E'xomo. Sr.: Visto el expediEnte que V. E. cUrsó
f1 este l\1inisterio en 19 del mes próximo pa.'lado,
instruído con motivo de haber alegado, como sobre
"lieni-da -después del ip.greso en caja, el soldOOo d!el
regimiento Infantería de la PrinCleSll. núm. 4, Emilio
López Esquer, la, excepción del ,servicio que señala
el 'DatSO l'.¡¡ dl~<l art. 89 de la ley de l'eclutrLmiento j
y a'pm"eciendo comprobados todos los rBquísitos que
se ,exigen para poder disfrut.a.r de dioho oenefioio, '
el Rey '(q. D. g.), 'de conformidad con lo acor
dado ':¡;;<>r la Comisi6n mixm de reolutrLmiento de la
provincia de Valencia, se 1m. servido d0clarar -ex
c.eptuado del servicio en filas \al interesado, como
comprendido .en el caso y artículo citados y en
el 93 de la referida ley. .

De real ol'den lo digo a" V. E. para su conoci
miento y demás >efectos. Dios guarde a V. E· muohos
años. Madrid 19 de JIL:"tyo de 1917.,

AGUILERA

Señ'or' Capitán general de la tercera región.

Exdmo. Sr.: Visto el-'expedient~ que V. E· cursó
a 'eSte jV/jnisterio en 5 del' mes aCtual, instruído
con motivo de haber alegado, como sobreven;iékl, d:es
IJués del ing:r.eso en oaja, el soldado del regirhi'ent:>
J.1'a,nderos de la :¡reina., 2.2 d'e C;aballería, Narciso
Aguilar Prafu, la 'oxcepción d<ll servicio que spftala
fJl 'oa¡so 1.2 del arto 89 de la ley de TeclutrLmiento;
y ap'aliecierndo eomp'F0bad;JfS todos los requisitos que
se exigen para. poner disfrutar de dioho banefiCio,
el Rey (q;. D. g.), de. conf,ormida.d con lo acordado
rOl' :La, Comisión. mixta {lJe reclutamiento ~e la pl'J.
viucia -de Córdoba, se ha servido declarar excep
-(juado del ,servicioen fiJas al interesado, qomo com
¡;Jl~endido eu 'el dasa y arMenIo ciQ¡aidos y en el
93 -de Ira referida levo

,De real orden lo digo ra V. E. pa.ra su ~onoci
miento y -demás 'efectos. Dios guarde a V. :ID. muchos
'Uños. :Madrid 19 de. mayo de 1917.

AGUILERA

Señor Capitán g.eneral de la lJ'rimera región.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

,Circular. Excm'o. Sr.: ,Visto el escrito que len; 2
de octubre 'último dirigió a ,este M'misterio la Co
misión m.ixtia de realutamiento de la provincia die

,Zaragoza, oonsultlaJldo .la forma de cumpliment-:JX el
t.'lJrf1íoulo 304 del ,reglamento lfrXI'a la ejooución de la
vigente le'y de reolutla,In¡ili~nto, cuando la clasificación
definitiVia. de los moZOS, e:amo consecuencia de l1B
iCursos de l!lJ:z¡ada interplUestOis ante el Ministerio die la
Gobern¡aoión, tuviera Jugar p se conociera en días'
1,r6x:imos al ,30 de septi~'JJiri& feoha en qU!e ya deha
b:aUarse fijado el cupo, puesto crue el dí.aJ 1.0 de oc
i:hibr,e1la de publicarse .el correspondiJentie real d!e.~
qneto, con arreglo al artículo 224 de la ley, y que
~un ouando se di&& de, 06110 cuenta por üelégrafo
a .Ieste ,Departamento no habría posibilidad de in
·~luir en. la base de oupo a los individuos qu~ se
!encontraran .en dicho 'paso, suponie¡ndo, como con
sedUencia, la ~xpres3Jda (Corporación que al ooñaJar
.el cita.do artículo 304 la fe:cha de 30 de septiembi:r!e,
,debe o¡bedeCler ra, ieJ:'rm' de impit'en:tra; resultando que
,el pá:rraf'o segunüo del art::ídUl0 222 d,€:, la citadJa
ley dispone que 'oualesquiJ6ra. que 8,oo.n las v:ariaCli()lllCS
de 'OlasificlaOión posteriores al' 1.0 de slcptiembl'ie, el
'cupo do filas i3e señialará 'Con arr,eglo a' los d;atioS1
:grl1e 'Clonfungla.n las xei];l1ciolnes: a que sle refiere el 'pá
1'l1afo 'primero c1e dicho artíc;ulo; resultando q'l1e ~
,304 del mg1lamento :t'~e:v]e.ne que si la olasifi(ja.ci6n
de los 'mo'zos fue'l'la anterior al 30 de sie-plti.embr\e (dUya
íecJha. no está. equivocjaida como ,supone la. Comisión
.mi:x:t¡a), :¡;ror no fu:l.b¡e:r sido resue~tos sus iexpedieni1es S:eñor••• , I
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JUNTJ.~, CALIFICl~DORA DE ASPll1AN~rES ADEsrrIN'OS CIVJL'ES 01
W
0\

--------~_...,_..

REl.ACION nominal de los sargentos en activo y licenciados de todas clases qUie tian sido: significados para los destinos que se expresan, por
haher resultado con mayores. méritos entre los concursantes, con arreglo a la ley de 10 de julio de 1885, reg.amento de 10 de octubre del
mismo año para su aplicaci6n y demás disposiciones complementarias.
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~COt::i: CONDlOIONES TIE){PO
a:;;:~
f:l"~tr.l ¡.,~, - SERVIDO EN
~~@

Procedencia. • o W.. NOMBRES A1{OS DE CAl!PAlíA

: 'g ~· ~-: ~~' !dld Smlcío Empleo .IJlOJ Iml Dll1
• ,..,pI· " .... ---.... - - - -'--'--' - -

A.ctivOheridof ) Teodoro Belmonte García., 29 8-0-27 6-6, encampana
» ~ Francisco Gambin Serrano. 33' 2-3 » I» » Jesús Pousada Pérez, ••..•. 32 2-5-9 »

Licenciado .. '¡j Antonio García Velasco .• '. 39 9-8- 19 6-7-0
~ " Pedro Martinez Arroyo •••• 46 3-2-25 »

, Herido en
campaña r' » Juan Pérez Izquierdo ..••.• 39 1-7-0 »

, » • José Gallego Montero .•..•. 42 4-I-;z4 »
~ » José AJem Trobo., ....... 46 1-0-29 ,
~ ~ Emilio Sáez Jiménez ••..••• 41 3-2-27 ).

» » Pablo Montero"Montero .... 45 2-2'-9 "
• » Félix Valencia Cuerva .•••. 41 3-0-0 »

, » , Juan Martinez Ruiz•.••.••. 39 1-11-0 ", Licenc.o para
la reserva. " Andrés Cc!ancla Talaya •••. 43 2-2-26 "» » José García Marín •.••.•••• 53 2-II-20 ", Licenciado •• .. Antonio Ramos González., . 43 6-0-0 3-5-Il

, Idem para la
Rafael Martín Romero ••.•.reserva ..• " 34 2-2-2 »

, Licenciado •• " Juan Fernández GarcíiL ••.. 42 6-0-0 4-II-II

• » Bartolomé Alvarez Ramos.. 38 2-1-1 •
)l' R. O. del M.O Gobernacióri de 7 mayo de 1917.

Licenciado.. • José Moix Cases ••...••.• 53 6-0-0 3;0-19
,lr'» »Ancll'és Ram6n Abello ••••• 45 2-8-0 )

" » Pedro Bernedo Rebollar •.• 49 2-1-22 •
Licenc.o para

,

la reserva. » Fermín Borrega Solano .••• 39 2-7-20 •
Licenciado •. " Ambrosio Nieto Granado ... 37 6-0-0 4-0-0
Idem. , •...• » Juan' Alvarez Ca'stillo •••••• 5:¡ 8-7-14 5-8-13

» » Eulogio Gil Hernández •••• 58 12-9-22 »

Otro .•.
Otro .••
Sargento

Cabo .•
Soldado
Otro •.•
Cabo •.

Sargento

Cabo ...
Soldado
Sargento
Caoo .•
Soldado

3S 0 .

150

250

750 Otro ..
100 Cabo .•.
750 Anulado
100 Sargento
15e Soldado
ISO Otro., •
450 Sargento

200. ¡CabO
200 Sar!:(en.to.
» Otro ..•

,.
100
100

»

365 ¡otro..•
100 Otro. , .•
300 Cabo •••

1,500

100
300
150
100
ISO

l'E811'r.!.S

SUELDO I ' GLASEi3

Peat6n •••••••••.
Cartero ••.••
Peat6n .•••..••••

Mh1isterl0
de que

dependen I Clase dc destino
°reglón mlíitar
en que radican

n])JPENDENCIA ó SERVICIO

1lJu~ta ~e Arb~trio~ de Melilla •...•. lco~~;i1[aa::~~¡GUard.amueble ••

2 Alicanle.-A(.subla .•.'... , •••.•.• ')M' de la Go-(cartero .•••• , .•
3 Mem.-De Gijona a Tibi........ .. bernaci6n. Peatón •.•..•.••
4 Barcelona:-Puigreig: ., ••.•.•.••. " Dr6n. gral. Cartero .••••.•.•
S Burgos.-Mecerreyes ..••••.•.•••• Correos y\Idem ••••.••••••
6 Cáceres.-Ruanes •...•. Telégrafos. Idem .••••.••••
, Secci6n de,

7 Idern.-Jerie......... ••...••.•••. Correos. rdem ••••••••••
8 Castellón.-Olocau del Rey .• , •...• Idem •• , ... 'IIdem .••••.•..•••
9 Cuenca.-Moya •. ' ••..• , ••••••.• o' Idem •••.••• Idem ••••••••••••

IoIIdem.-santo Domingo de Moya ••. Iqem •.••.•• Idem ••••• • •••
II Idem.-De Casas de Garcimolina a

Fuentelcspino ele Moya ....•.•.• Idem., ••••••
l:IIdem.-Fuen~:lespinode Moya.. . Idem ..••• ,.
1" Idem.-De Slsan,te a Tebar. • •••.. ldem •...•.

~

~
o
Po

'"
~

""~

4!Gral1~cla.-<;ha~china ••.••••.•..•• \Idem •.•.•.. ICartero •.•••••
ls

I
Huelva.-VIllalba de Alcor ••....•. Iclem •••.• 'IIdem ..••.••.•.

16!Idem.-Campillo .•••.••..••••. •. Idem,.... • Idem ••• • •••••.

17 Le6n.-;De la Bañeza a Hel'1'eros y
Nogarejas •.••. ,. .•. •.•... .•. •• Idem .•..•. ; 2'<' peat6n .. " '"

18 Idem.-Barrio de Nuestra Señora . Idem •..•••. Cartero .••••••..
19 Idem.-Mansilla de las Mulas. ' •••. Idem..•••.• Idem••.••.•••••.
20

I
Lérida.-BarriO de la Bordeta Idem •••..•. Idem••.•.•••••••

,21 Idem~-Albí. •......•......~ Idem..... • Idem .
22 Lugo:-Pie~rar:ta de Cebreros•...• Iclem; .•.•.• Idem •....••.•.•.
23 fi.Iadnd.-AjalVlr .•••••.••...•...• Iden ..•.••• [dem. •••••• .•

24Irdem.-Colmenar del Arroyo Idem.... •. Idem •••••••••.•
25IIdem.~Navasdel Rey .•..• '00" ••• Idem ••.•••. rdem ••••••.••.
26 Idem.-Valdeavero Idem; Idem ..
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21 Madrid.-El Alamo.; ••.•••.••..•. 'M.o de la Go- Cartero •.••••.••
28 Murcia.-Zeneta.•••• ~............ bernación. ldem ...•••.•••.
29 Navarra.-Salinas de Moureal. . • • . • DrÓn. gral. ldem ••.•..••••••
30 Ovíedó.-Ciaño de Santa Ana. •• • • . Correos y ldem ••.••• . .••
31 Palencla.-Ayuela ,'.. Telégrafos. ldem•••.•••••,•••
32 rdem.-Villasila •.. . • •• • .. • . • • • • . . Sección de ldero .•••• , .....

Correos .•
33 Sevilla.-Tocina•.•••••.••..•••••• ldem .•..'~ .• ldem •••••••••,..
34' Teruel.-Mirambel ldem ••.•.•. ldem .•.• ' ••••••
35 ldem.-Tortajada••••••••••••••.•• ldem ....••. ldem••••••••••••
36 Toledo.-Cervera ••••••••••.••••• ldem...••••• ldel!). .• . •..••.
37 Idemo-De Talavera de la Reina a '

Mejorada y Segurilla •••.•..••.•. ldem •••...• Peatón, ••••••••.
38 Valencia.-Fcyos .•••.•.•••••••••• ldem .••..•• Cartero ..••.•.••
3~ ldem.-Albalat deIs Sorells .•••••• , ldem .•..••• ldem .••••••...•
40 Idem.-Mnseros ..•••••••••.•.•••• Idem ..• ~ •• ': ldem •• , •.••••••
41 Idem.-MasamagrelI •••• ".•. , ••••. ldem •••..•'; ¡ldem .•..•• , .•..

42 Idem.-Jarafuel ••••••••• , ••••... IIdem •.•.... /Idero •••.••• , ••••
43 ldem.-Masalavés .•. '.••.•••..•.•• ldem .•• ;' .•• ldem •••••••••••.
44 Valladolid.-Pedraja del Portillo ••• Idem •.••.•. ldem •.•.•.••..•

. ,(Idem id. S~c-IOrdenanla d a¡
45 Estación de Cabra.-Córdoba.'••••. j ción de Te- clase e 2.

{ légrafos l· .
46 Juzgado municipal de Cáceres •. , .•. C. G. I.a reg. AlguaciL .•••..••
47 AyuatamientodeCañavate.-Cuenca Idem .••.•• Guarda municipal

de campó ••.•.
4& Idem de Miguel Esteban.-Toledo • Idem ••.•.•. Alguacil voz pú-'

blica •...'•..•••
49 IdemdeMotilladelPalancar.-Cuenca ¡dem ••.•••• Repesadorpúblico
50 Idem de Mata de Alcántara.-Cáceres Idero . • • • • •. Auxiliar de Secre-

taría .........
5~ Idem de Zarza de Tajo.-Cuenca '•. , Idem ••••• :. Guarda municipal

. . 'jurado •••..••.

1Juzgado municipal p'e .Puertollano.¡ Al'5-2 -C' d d Real . ldem....... guacl1 .•.••...•In a .
531Idem de I.

a instancia e instrucción!
de Motilla del Palanca'r.-Cuenca.lldem ••..••• Idem •••••••. , .•

\Ayuntamiento de Casas del Casta-lId . Id
541 ñak..-Cáceres 4 11 ( em .. .. .. .. .. .. em I 11 11 ••

551Andieilcia provincial de Jaén ..••••• IIdem 2.a id•. Mozo de estrados.

6Uuzgado de I.ainstancia einstru,cción/ld ¡AI'l
5 1 de San Fernando.-Cádiz•..•.••• ( em....... ,guacl. '.••••.•.

~AyuntaÍllientode Peñíscola.-Caste-iId a'd ,Sereno vigilante(
57l llón .. 11 .. :.<'••• 11 J 11 ~ em 3· 1 ~ t nocturno , ~

IS° Sargento •• Licenciado •. » Elviro Orgaz Rivas ..• , ••• ; 43 6-0-0 2-6-8
200 Cabo .•.•• , • » . Francisco Morales Gambin. S3 4-0-4 ,.
100 Soldado •. » » Cándido Navas Aperte ••. , . 49 4-3-11 »
365 Cabo .••.• » ,. Lucio Sanz Martín ..••••••. 35 2-3-28 ".
3°0 Otro .•..•. » » Mamerto Ugarte Parrazas •• 51 2-1-4 1 .,,-
3°0 Sargento, • (¡cene.o para

Pedro Durante Carrillo .•..la reserva. » 40 2-6-291 »
4°° 10m...... Licenciado .. » Antonio Morillo Garc1a ••.. 6r 13-7-22 IO-3-I2
~ Soldado ••. " » Ramón Palomo Royo ••••.. 42 2-11-3,»

200 Cabo ••••. ~ • Tulian Herrero Langa .••..• 42 ~-2-151 ,.
:t Soldado ... ) » Emilio Martin Alonso •••••. 35 3-5-19 ~

350 Cabo ..... » ~ Antonio Asenjo Sanjuan ••. 32 2-1I-6 "
¡-:¡

IS° Sargento •. Licenciado •• ,. Enrique Asorlin Pér~z .•... 57
It~=~

~

3-2 - 0
150 Otro ...... Idem .•••••. » Vicente Aguilar Rueda .••• 43 2-5-9

p.,
(Jl

150 Cabo .•..•. ) » Enriqúe Villanova Rueda. ·43 14-9-26 )

S15° Sargento.•. Pro cedente J
~de activo. » Juan Romero Fernández ••• 43 8-0-18 4-Xo-o o

» Otro ...... Licenciado. .. Enrique Hernández GÓmez. 52 6-0-0 3-1 0-0 p..
lOO Soldado ..• » ,. Mateo Roca Solano., ...• , 34 2-2-9 •

l~
ISO Otro.•.••. • • Dároaso,del Olmo Calero •. 44 6-7-0 "
75° Sargento •• Licenciado .• » Jacinto del Molino JucÚce'·.; 40 6-0-0 2-U-x4 I11
• Soldado •.• • ,. Manuel López Barroso ••••. 41 3-1-24 »

365 Desierto. I 11 I I

365 Soldado ' •• » " IBonifacio Rescalvo Rodrigo 60 2-5- 29 1 "
250 Otro. ', •••• • I • Pablo Cortijo Esquivias •••. 56. 2-1-0 "

100 ¡Desiert~s. •
450

I ¡Benemérito! ,. INemesio Guzmán Navarro .11 64 12-7-221 •" Soldado., • de laPatria

540 Cabo••••.• Idem ••••••. / • \VicenteMartinez Navarro •• 61 2-II-2 "
100 Sargento •• Licenciado .. 1Ui~~~}Julián Sánchéz García •••••• 57 7-2-0 2-9-0

750 Cabo...... .' r l> Angel Peragón Castel1áno. , 33 I1-1I·14 »

~Licenc.o para¡
M.nu'¡ M.n. do! ~""riO"1 48 2-1-14 :l)540 Sargento.. • la reserva. •

IfSoldado •••¡ I I 1 ,~
,5°0 " • fuan AlblOl Bayarn •••••.. 32 2""2-24 »
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=.158 Ayuntamiento de Moscardón.-Teruel C. G. 3.a reg. Rec;a1;ldador mu-
Soldado ... Gregorio Rayuela Sánchez .nlclpal·; .• " ... ) ) » 45 3-1-6

59 Idem de Sald6n.-Teruel. ••••.•..• Idem.••••.• Idem d e fondos
J05'é Sánchez Soriano ••.•••municipales .... » Sargento •. 'Licenciado •• t 51 6-0-0

60 Idem de Jalance.--Valencia .•.•••.• Id ' ¡Alguacil VOZPÚbli.~ 365 Soldado .•• » ~~~~r~IBautista Martinez Gatcía •.• 61 9-5-29 ~ Iero,...... ca ............
61 Idem de Musetos.-Idem ••••..•••• Idem ....... Alguacil .......... 659 Sargento .. Licenciaclo •• ~ Nicolás López Moreno .•.•• 43 6-0-0 2-0-6
02 Idem de Montsény.-Barcelona .• " Idem 4.a id •• Idem ........... IS° Soldado ••. » • Esteban Damual Icart •••.• 42 2-4-8 ,.
63 Idem de TorroelJa de Moutgri.-Ge-

Sereno ...•...... Cabo .••.•• Juan tofre Rasclosa •••••••rona ." .. ~ ....... ; ............... Idem ..... 365 » ) , 4° 2-4-3 »
64 Idem de Used.-Zaragoza .••••••.• Idem 5.a id . Guarda municipal 547,50 Otro...... » » Eusebio Tamayo Ortiz. , ••• 46 1-7-17 ,.
65 Idem de Lucena de JaI6n.-Idem •. llem •..•••. AlguaciL ••••••.• 300 Soldado ••• Benemérito

de la Patria ·. Gregorio Dominguez Quiles 61 2-8-11 ~

66 Juzgado de La instancia e instrucción -,
de Aoiz.-Navarra .••...••..•.•• Idem ...•••• Idem ........... 1 ... 480 Sargento •• Licenciado •• • Luis lriarte Mendioroz ••• , • 43 6-0-0 5-0-0

67 Idem de id. de Ateca.-Zaragoza ••• Idem .•..... Idem •••.••••... 480 Cabo ..... » ,. Pedro Ciriano Gonzalo •...• 51 2-1-0 ,.
68 Idem de id. de Borja.-ldem •••.•. Idem .•••.•. Tdem •••••.•••.• 540 Otro .••••• Benemérito

dela Patria » Santiago lrache Viamonte •• 61 2·l!·15 ~

69 AyuntamientodeCandasnos.-Huesca Idem •••••• Guarda municipal
. ju'rado ... ...... 547;50 Soldado. . • » ) Antonio Lardan Bernad•••• 32 2-7-28 ~

70 Juzgado de l.ainstancia e instrucción
Brigada .•• Activo .••••. Ml':lchor Rotgel' S~m6 •••••.. del distJ;ito de10estedeSantander Idem 6.a id • AlguaciL..... •. 600 » 25 8-10-25 6-2-0

. ¡GU"dUUr.<1 de laj
71 Ayuntamiento de ViIloruela~-Sala-~Idem7.a id. dehe~a boy,Ji y 500 Soldado... :PI » Elíseo Hernández Sánchez ' 40 ' 4-J-16 ,. Imanca........... .••••••. . ••. •• - predIOs comuna-

I 1 ' nales ..........
'Sargento jLiCenc.

O
para¡72ildem d.e Lugo.-Servicio de Carro-¡Idem 8.a id •. Cochero ...•..... 2,50 diarlal. » Armando Diaz 'Viñas ••••.• 31 2-0-2 »zas fllnebres _...... •••••..•••. . . la reserva.

73 Idem.-Matadero de Ganados: •.••. ldem...... Encargado.. . . . .. . 750 Otro. • • . .• Licenciado •• » Antonio Palacios Alonso ••. 39 6-0-0 3-10-19
14 Idem de Ciudadela.-Baleares ...•• Id. BaJeares. Macero 2. 0

•• •••• 300 Cabo ..... :PI 11 Antonio Gordiano lncognito 63 3-8-1 "'.
. Pedn"m!m"" on.~

car¡¡¡arlo del ca-
75 ldem de Andrailx.-Idem ............ Idem....... minoClelcemen- 5°2,32 Soldado... ,. » José Mari Guaséh ••••••.••• 41 10'7~27 ,.

terio y sepultu·
. rero ••••••.•.

I 1 ..;

NOTA. Las reclamaciones por error .en la dasificacigl1 personal, dtlperár¡. tener elltrada en este Ministedo antes del día 6 de mayo próximo.
¡

Madrid 19 de mayo de 1917.-El Subsecretario, fiernandq Ca1·bó.
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RELACION nominal de loa indiTiduos cuyas instancias han quedado ruera. de concurso por los motivos
que se expre ano

__C_l_Nl_e_B__1 N_O_M_B_R_E_S ,_._\ M_O_T_I_V_O_S _

Cabo Teod()ro Bajo Gallegos •••••••••••••.••••••
Soldado .. '.••• José Suell\, Rebollo ••.•.•••••.••••.••••••••
Otro ••••• , ••• Julio Fernánde~ Gaí:cía •••.••••.•••••.•••••
Otro. • • • • • • •• Alejandro Aguado López ••••••••••••••••• '.
Otro José Lozano Garda .
Otro•••.••••. Paplo Gómez García •••••••••.•••.••••.••.• Por venir fuera de conducto de la autoridad militar y sin
Otro ••••••••. .Eh~s Rafael So~o ••••• '•.•• , . • . . • • . • • • • • • • • • documentar en forma.
Otro ••••••.• LUls Queralt Saez...•••...•.•..•••••..••• ,
Otro. • • • • • • •. Gl egorio Asensio Chacón .•••.•••.••...••••
Otro .••••••.• Joaquín Gordo Rodríguez ••••.•.•••••.•...•
Otro ••••••• " Rafael Latorre Palomino .• , •••• • ••..• , •••
Otro ••••••••• Benigno Pérez Pérez ••••••.••••••..••.••••
Otro ••.•••••. Benito Mínguez González '.' ••••••••
Sargento .•••• Pablo Jim~~e~Sa~ .••••.•••. , ...••.•.••• ,}por no acompañar certificado de carencia de antecedentes
Cabo••••.••.• EugenlO Pmelro Vldal .•.•..•..••.••.,...... penales
Soldado. • • • •. Antonio César GÓngora. • • • . • • • • • • • • • • . • • . • .
Sargento.. • • •. Dionisio Ortega Camarero •••••.•• , ••••••••
Cabo Antonio G6me~Aguilera •• , .
Otro. . • • . • • •• Salustiano Muñoz Montero •••.••• ' .
Otro•..•••.•. Sebastián Zambrano García .• " : .
Otro. , ••. , • .• Aureliano Bara Alonso ••.•.••..••••••.•••. Por no justificar su situación respecto al último destino
Seldado • •• •• Saturnino López Navarro •••••..•• ~ • • . . . • • • que se les adjudicó por este Ministerio.
Otro .••.••••• Luis G. Pantaleón Alcover Cots .•.•• ..••.•. ., ,
Otro. • • • • . • .• Ignacio Sanz Eila ••.•..••••••••••••••..••.
Otro •••••.••• !Vitaliano Herrero Candue1a•••••.••••••.•••
Otro ••.•••••.• Francisco Martínez Hernández •••..•••••.••
Sargento..•••• j Serafín Arias González .••.••••••••••••.••••
Otro •••...• , .¡Clodoaldo Ramos Sandoval ~ •••••.••••
Otro •• , ¡Tiburcio García Fernández .
Otro ••••.•••• \Miguel Díez Sandino •. . •••• , ••.••••• , ••••
Cabo , ..••••• Modest.o Tapia Anaya .•• , ••••..•••••••••• ', Por haber si9-0 anulado yl destido que solicitaban.
Otro .•••••• ,. Prudencia de los Ojos Gutiérrez ..•••••••••.
Otro .•.•.•.•. Fulgencio Díaz Fernández ••.••••••••••• , •.
Soldado., Nemesio Tejedor Bayón _ ..
Otro., ••••••• Gregario Aguado Mendoza •••••• , ••.••..•.•
Sargento ••..• Sebastián 'Linde Jiménez •.•.•••••.••• ; ••.••
Soldado •••• " Victoriano Núñez Jiménez•.• " .••••••••••••
Otro •.••••••• Francisco Hernández Quintana••.••.•••••.•
Otro •••.•••.• Ma'riano Fernández Herrera ••.•••..••••.•••
Otro, Francisco Grau Pastor••••.•••••.•••.••••••
Otro••..••••• Sinforiano Arias Cueva •••••• , ••.•..•.•.•• 'lpor no ser licenciados absolutos.
Otro •••.••••• Estanislao Franco Carpi • • • . . • • • . • • • • • • • • • . '
Otro •••••. , •. Juan losé Lara Sánchez •••••••. , ••• , .•••.• .
Otro ..•••••.• Gregorio Binué Lázaro .••••••.•..••..•••••
Otro •••.••••• Mariano Constante Puente •. , .••• \ .••••.•••
Otro, ....... José Espada Velasco ..•..•.. , ••••••...•••
Sargento líc.o

• José Luque Llam~s•.•..••••• '. '" .•••••.••• (por e',st.ar reservad'o a los sargentos de activo el destino que
Soldado •••••• Rosendo Botella Soto ••••. , ••••.•••••.••••. í sohcltan. '. .. .
Sargento .,.. Migut;l Sán,ch.~ Mínguez ..•••.••••.•••.•..• ¡por no ser inutilizados en campaña ni de sus resultas.
Cabo..••••••• Joaquln Bu] l' rauco ..••.•••••..•••••.••.•••
Soldado••••• Cdstóbal Chamiro Marqués ••••••..••.•••.• {por.no acolnpañar copias de sus licencias absolutás exten
Otro ..•.•••• , Manuel Aréválo Arroyo ..•••••••••••.••.••• í didas en papel de la clase 12.a
Cabo •••••••• Agapito Rodríguez Jiménez •••••••.••••..•• Por no estar reintegrados con pólizas de 1 La y 12.& clase

• , .., t tI L.: ~::; ;:i:L:.i los segundos pliegos de las copias de su licencia abso-
•• ;, i ¡ , '. ¡ luta. -.

Soldado .•.• ,. Rafael Badía Ferrando ...•••••••.• '. :. • .. .... Por no consignarse en las copias de su licencia los servicios
prestados en el Ejército. . _, ,

Otro •••••••• Nicolás Pérez Ferroy •••••. , ••.•••••....••. Por no venir autorizadas con el sello de la alcadía las copias
de su licencia: que acompaña.

Otro •••••• ; •• Ramón Seglar Sola •.••.•••• , •.•••••.•••••• Por no acompañar copias de su licencia absoluta.
Cabo ••.••••. Nemesio Gálve~ Martín •••••••.••.•••••.••• Por exceder de la edad de 6saños...

~

NO'l'AS.-I. a Todos los individuos que tengan derecho a solicitar destinos de la Administraci6n del Estado con arre
glo a la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publicadas, podrán reproducir sus instancias corrigiendo los defectos
que se expresan en la anterior relación. . . ' ,

2.a No figuran en la rel ación de propuesta ni en la de fuera de concurso, los que, a pesar de tener derecho a los des
tinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados a otros que reunían más condiciones.

Madrid 19 de mayo de 1917.-El Subsecretariol Jicrnando Cat'bó. '
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E-elación nominal de los individu~sque han sido clasificados en ULTIMO LUGAR en el concurso, por"no ha,ber ejercido el últi-
mo destino para el que fueron propuestos por este Ministerio. '

Clases NOMBRES Clases NOMBRES

Sargento •..•••••• Perfecto Dueñas Campo.
Otro. • • • • • • • • .. •• Antonio Bernad Arias.
Otro. ••• . .•.•. ,' Salvador Climent Vera.

Cabo. ;, ••••.•.• " Eduardo L6pell Contreras.
Soldada ••••••••• ' l\Iicael Péréz Prado.
Otro ••• "••••.•• ,. Juan Jiménez Goroato.

",

Madrid 19 de mayo de 19I7.-E1 Subsecretario, .Fernando Carpr/.
__________..+I..."*•..:. ...__~"""':..=¡t;~

Excmo." Selíor Interventor civil de Guel'l'a y :Marina
y del Protectorado en 'Marruecos.

El Jefe de la SeccIón,
José ifllarla lira.ncés.

Excmo. Señor General en Jefe del Ejéroito de Espa
ña en Afrioa.

E:x:cmo. Sr: ;El Exce1entísimo Selíor l\linistro de
11. Guen-.¡¡,. S3 ha servido disponer que los ~sc:ribientcs
de priméra' clase del Cuerpo de Oficinas militares
D. Vicente Collados NieveS y D.. 'Manuel FUl'fa,nte
Dia;'Z~' eón ¿¡·estino, l'espeotivame+J.t-e, en la Co:rm:m
&ncia. géneral do Lar,a;o1l¡e y prestando sus servicios
en ·asfe f,linisterio, y e11 este Oeutm, cambien entre
sí de destino, con arreglo al aa'1;. 11 de la re..'lJ.
oi.'den . ciJ.-Du11.1' Ue 28 de abril de 1914 (O. L. nú
mero 74).

Dios g'uaxde a· V. E. muchos años. l\1adrid 19 de
mayo de 1917.

, i-:-:

SeccIoD de lnstrncclon. ReclutamIento
vcuerDOS diversos.

DESTINOS

OONCURSOS

SecdOD de ArtlDaña

",~

DISROSICIONES 1
¡fe la Subsecretaria y Secciones de este !ñ1nisteriQ

y 'cie las Dependencias centt:.a~

I
I

1?"\'l.;Callt.e en el reg-imie!lto d2c Axtilería a eaballlo,
4.2 'de 'CiampThña, 'Una phzl1 de obrero forj:Hfor de
segundw- Cl:'lSC, 'Contratado, dotad:'t CGn el sueldo a;nuat
de '1.200 pesetas, derechos pasivos y damas que con
cede la legislación vigent{), de Ql'den del Excmo. Se
ñor r:tlinistro de la Guerra 'se anuncian las oposicbnes,
la. fin de que los que reunan las condiciones que
'para ocul:mrla se exigen por :el reg1'lmlento d~ 21
de noviembre ue 1881 (C. L. núm. 381) y la, edctd
que previene 11. real orden de 4 de ootubre de 1912
(O. L. núm. 192), dirijan sus instancias al señor 00

Fonel primer jc~e del &'tprésado r¿gimicnto, el! el tér
minQ !de quince dias, a cOntar desde €Sta f",cha, a
lacE que acompa4'ia;rán los -e8liiifiGados que acrediten
su pcI's·onaJ.:idad y conducta, e:x:pedidos por autorid.ruaes
loc;aJ.es, así como el de aptitud por los cuerpos, (lsta
bleó.mientes o empresas particnla'l:e8 en que hay.a;u
servido.

~1'adrid 18 de mayo de 19l'1.
El Jefe de la Seeción,

P.A,
José Ramón Cebttllos

OBREROS EIGIADOS

De orden del E:x:oiUo. Señor Ministro de 1a Guerra,
los Dbreros fiHados José Menéndez Armellgo1 y Juan
;Alv!arez Alwrez, p.erte!ruecientes a los pelotonies afec
tos :a ]:as Coman:dancias del ial'JlW, de Ceuta y' Ma
llorea, resp'9otiv:amente, y 'que han terminado los s'eis
;meseS de plii1CIHca:s ¡e;n 181 7.2 regimüinto montado de
'ArtJil1erÍja, pasarán a prestar sus servicios, ¡el pri
mero a su :r;:elütón, yel slegundo al parque de ]:a
Comandancia, (Le .Jl.1Cino:r:ci;t, 'en doncept~ de· destlacado.
I 'Dios gual'éLe a Y... .muCluos raños. l\iadrid 18 de
may'o de 1917.

LIOENClAS

;En vista de la instanoia promocVic1a por el alulDfllO
de eSl:1 Academia D. Francisc'o :1!'aJ:',inos Znrbano y
dol certificado facultativo que acoimp:aña, de o¡r<1en
del Exorno. SeñOl' :iYIinistiro de la Guerra 8'8 le oon
,c.eden dos meses ,de Ilil"Óil'roga la ];a. Jioencia qu,:e por
enfermo disfruta en ~1eJ:il];a..

Dios guarde a ,Y. S. muchos ;alíos. }:Iadrid 18 do
mayo de 1917.

El Jefe dela Se'céión,
José 'María Tirancés

Steñ'or Direotor de la Aoodemia. de, Infantería,

:mx:clmos. Señores' Capitán g'e.n:el1aJ de la primera región
:y GeneljaJ. Ero. J,eff;l del Ejército de Espaiíaexl Africa.

El Jefe de la Sección,
P. A.

fosé RamJón Caballos
S,elíor.. ,

iExom:~s. Señores CrauH!anes genellaJ.es de la qui~ta
J.1eglOll y de B¡ale:aa:¡eS, Glenem1 'en Jefe del Ejér
!Üitlo. ;d¡e EspiañJa en Af'ricla e InterV'entor civil' do
iGuem; y Mrar:i:nia y delPir'ot~ctoratdo ,en Marruecos.

MADRID,.-TALLE;RES DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

, I ' :


